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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  DE L C O N SE JO  DE M IN IS T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio <le San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) ha re
suelto trasladarse con S. M. el R e y  s u  augusto 
Esposo y excelsos Hijos á la villa de Zaráuz 
el dia 8 del corriente.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  V J U S T IC IA .
REALES DECRETOS.

En virtud de la nueva planta dada á la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia por 
Real decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar para las dos plazas de 
Jefes de Administración de segunda clase, Ofi
ciales primeros en la misma, á D. Joaquín L ó
pez Sbañez, Oficial segundo, Jefe de >600100 
que era de la suprimida Dirección general del 
Registro de la Propiedad, y á D. Mariano So
ler y San Clemente, Oficial segundo de dicha 
Secretaría; entendiéndose el nombramiento de 
este en com isión, por ahora, y  con el sueldo 
de 3 .200  escudos que disfruta; para las tres 
de tercera clase, Oficiales segundos, á D. León 
fGaündo de Vera, Oficial tercero, Jefe de Sec
ción en la referida Dirección, y á D. Cecilio 
Guzman y Ontiveros y D. Tomás de Eguílaz, 
Oficiales de la clase de terceros de la misma 
Secretaría; y para las tres de cuarta clase, Ofi
ciales terceros, á D. Ramón López C ano, Jefe 
de la Sección de Estadística judicial en el mis
mo Ministerio, cuyo nombramiento deberá en
tenderse en comisión por haber el interesado 
disfrutado mayor sueldo; á D. Antonio Diaz 
Cañavatc, Oficial de la clase de cuartos en di
cha Secretaría, y á D. Rafaél Franco y  Lina
res, Oficial de Sección cesante de la misma; 
entendiéndose el nombramiento de este último 
en comisión , por ahora, y con el sueldo de 
2.A00 escudos.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ABRAZÓLA.

En virtud de la nueva planta dada á la 
Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 
por Real decreto de esta fecha ,

Vengo en declarar cesantes con el haber 
que por clasificación les corresponda, y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus servi
cios, á D. Antonio de Ibarrola y Echeguren, 
D. Joaquín Ruiz Cañavate y D. Félix Berbén, 
Oficiales de la misma Secretaría, el primero de 
la clase de primeros, el segundo de la de cuar
tos, y el tercero de la de quintos.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d b  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ABRAZÓLA.

Habiéndose refundido la Dirección general 
del Registro de la Propiedad en la Secretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia, y en virtud 
de la nueva planta dada á esta por Real de
creto expedido en el dia de hoy,

Ñengo en declarar cesantes con el haber 
que por clasificación Ies corresponda, y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus"ser
vicios, á D. Fidel García Lomas, Jefe de Sec
ción , Subdirector del Registro de la Propiedad, 
y á D. Felipe P ilón , Oficial Jefe de Sección de 
la misma Dirección general.

Dado en Son Ildefonso á tres de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a i . m a n o .
E l M i n i s t r o  d i : G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

L O B EN Z O  A R R A Z Ó L A .

M IN ISTE R IO  DE FO M E N TO .
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Bfrart. 1 18 de la ley de Instrucción pública 

impone á las provincias la obligación de incluir 
en sus presupuestos la cantidad á que ascien
dan los gastos del Instituto, teniendo en su 
abono las rentas que este posea y los derechos 
académicos que satisfagan los alumnos; y el 119 
faculta al Gobierno para tomar á su cargo el 
sostenimiento de los Institutos que tenga por 
conveniente, mediante una cantidad alzada que 
la provincia deberá entregar anualmente al 
Estado. Do esta facultad ha hecho uso, encar

gándose por Reales decretos de 3 de Marzo y 7 
de Abril de 1858 y 11 de Abril de 1860 de 
sostener los Institutos de Madrid, los agregados 
á las Universidades, y el de Canarias. Estas me
didas, cualesquiera que fuesen las razones que 
se tuvieron en cuenta al dictarlas, pronto 
se convirtieron en privilegio. Las provincias 
favorecidas dilataron la entrega de las canti
dades que habían convenido en abonar, y al
guna hace tres años no reintegra un céntimo. 
Aun cuando todas satisfaciesen puntualmente 
sus respectivas subvenciones, y se calcule lo 
tnás alto posible el importe de los derechos 
académicos, siempre el Erario tendría que sal
dar un déficit de más de 26.000 escudos; su
ma que, multiplicada por los ocho años que el 
Estado viene hecho cargo de los Institutos, 
arroja en contra de este una pérdida positiva, 
de 215 .000  escudos, que acumulada á 139.751 
que se le adeudan por atrasos, hacen subir el 
quebranto á 355.4-55 escudos. Esta razón bas
taría para que el Gobierno desistiera de con
tinuar sosteniendo aquellos establecimientos 
bajo las condiciones que hasta ahora lo ha he
cho; pero hay además otra consideración en 
pro de la conveniencia de que vuelvan á estar 
á cargo de las respectivas provincias. La se
gunda enseñanza comprende , no solo las que 
son una preparación para las carreras univer
sitarias, sino las que tienen por objeto difun
dir conocimientos útiles y de inmediata aplica
ción en cada localidad. Nádie mejor que la 
provincia interesada, podrá juzgar de la conve
niencia de suprimir tal cátedra innecesaria 
para ella, ó sustituirla con otra de reconocida 
utilidad. El estricto cumplimiento de lo esta
blecido en el art. 118 de la ley de Instrucción 
pública proporcionará en ehpresupuesto gene
ral una rebaja de 171.830 escudos. No por eso 
el Estado retira su protección á los Institutos 
de segunda enseñanza: la suma de 66 .000 es
cudos que mantiene en su presupuesto para 
premios do antigüedad y mérito al Profesorado, 
atestigua el interés que le merecen.

Persuadido el Ministro que suscribe de que 
no deben seguir pesando sobre el Tesoro pú
blico atenciones de carácter provincial como 
la de que se trata, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

San Ildefonso 3 de Agosto de 1866.
SEÑORA:

A L . R . P .  d e V .  M.
M ANUEL DE OROVIO.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha e x 

puesto el Ministro de Fomento,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan derogados los Reales 
decretos de 13 de Marzo y 7 de Abril de 1858  
y 11 de Abril de 1860, en virtud de los cua
les el Estado se hizo cargo de sostener los dos 
Institutos de Madrid, los de varias provincias 
agregados á Universidad, y el de Canarias.

Art. 2.° Las provincias de la Coruña, Ma
d rid , Oviedo, Salamanca, Sevilla , Valencia, 
Yalladolid, Zaragoza y Canarias, que son las 
comprendidas en las disposiciones á que se 
refiere el artículo anterior, incluirán en sus 
respectivos presupuestos adicionales al del pre
sente ejercicio la cantidad íntegra que figura 
en el general vigente del Estado para el soste
nimiento de sus Institutos, á fin de reintegrar 
al Tesoro lo que por este concepto hubiere s a 
tisfecho hasta la aprobación de dichos presu
puestos adicionales.

Art. 3.° El importe de los derechos acadé
micos que satisfagan los alumnos de los Insti
tutos de las expresadas provincias figurará en 
el presupuesto de ingresos de estos estableci
mientos.

Dado en San Ildefonso á tires de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R eal mano.
E l  M i n i s t u o  d e  F o m e n t o ,

M ANUEL DE OROVIO.

E x p o s i c i ó n  á S .  M .
SEÑORA:

Habiendo las Cérles dejado en suspenso el 
proyecto de supresión de portazgos y pontaz
gos, incluido en el de presupuestos generales 
del Estado para el año económico de 1866-67, 
resolviendo que por ahora continúen como has
ta aquí; y siendo notoria la conveniencia de 
arrendar el mayor número posible de estos es
tablecimientos , atendidas las precauciones y 
circunstancias con que los arriendos se efec
túan actualmente, urge, en beneficio de los 
intereses públicos, dejar sin efecto el Real de
creto de 20 de Noviembre últim o, en que se 
mandaron suspender las subastas anunciadas 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 35 de la 
instrucción de 10 de Diciembre de 1861.

Por lo tanto , el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros , tiene el honor de someter á la aproba

ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
San Ildefonso 3 de Agosto de 1866.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.
MANUEL DE OROVIO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° Queda sin efecto el Real de

creto de 20 de Noviembre de 1865 , relativo á 
subastas para el arrendamiento de portazgos 
y pontazgos.

Art. 2.° El Ministro de Fomento se encar
gará de la ejecución de este decreto.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá rubricado  d e  la  R eal  m ano .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M ANUEL DE OROVIO»
REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Fomento , de acuerdo 
con el dictámen del Consejo dé Estado,

Yengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la ejecución de la ley de Guardería ru
ral de 27 de Abril de 1866.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M ANUEL DE OROVIO.
REG LA M EN TO

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE GUARDERÍA RURAL  
D E  £7 DE ABRIL DE 1866.

T IT U L O  P R IM E R O .
Del serv ic io  de G u a rd e r ía  r u r a l , encom endado á  la  

G u a rd ia  civil.
' A rtícu lo  1.° E l serv ic io  encom en dadcr á la  G uardia  

c iv il por su  reg lam en to  orgán ico  de £  de A g o sto  de 48o£, 
y el que le  confía  el art. 1.° de la ley  de £7 de A bril ú l
tim o, deberá desem p eñ a rse  con ig u a l a ten c ió n  y  s im u l
tán eam en te  por el referido cuerpo.

A rt. £.° D esde la pub licación  del p resen te  r eg la m en 
to la fuerza de la  G uardia c iv il se considerará d estin ad a  
á la  G uardería rural, á la vez  que á los d em ás ser v ic io s  
de su  in stitu to  estab lecid os en su s  r eg la m en to s e sp e 
cia les.

A rt. 3.° E n  la s p rov in cias en don de-la  G uardia c iv il 
n o h a y a  recib ido el au m en to  de fuerza que le corresp o n 
da, seg ú n  lo d isp u esto  en la ley , aten d erá  s in  em bargo  
con toda eficacia  al serv icio  de G uardería rural en  
cu an to  lo con sien ta n  su s actu ales a ten c io n es y  la ex te n 
sión  de su  fuerza. E n  d ich as p rovin cias seg u irá  r ig ien 
do in ter in a m en te  e l reg lam en to  de 8  de N ov iem b re  de  
1849 sobre gu ard as rurales. C uando el n u ev o  serv ic io  se  
com p lete  en  cada p rov in c ia , quedará abrogado en  e lla  
el m en cion ad o  decreto .

A rt. 4>.° L as re lacion es en tre  la  G uardia c iv il y  lo s  
gu ard as m u n ic ip a le s , m ién tra s estos su b sistan , serán  las  
m ism a s que se  estab lecerán  en este reg lam en to  en tre  la  
G uardia c iv il y  lo s guardas p a r tic u la r e s , en  don de lo s  
h u b iese . L as m ism a s relaciones habrá en tre  la  G uardia  
c iv il y  los gu ard as de m o n tes del E stado, m ién tra s no se  
estab lec iere  en cada p rov in cia  el serv ic io  com p leto  de  
la  G uardería rural y  forestal.

A rt. 5.° A l h acerse  en cada p rovin cia  el au m en to  de 
fuerza que le  corresp o n d a , lo s M inisterios de G oberna
ción  y  de F o m e n to  señ alarán  de acuerdo el d ia en  que  
deban cesar en su s  fu n c io n es todos lo s  cu erp os ó in d i
v id u o s d estin a d os á la  G uardería rural. L a s rec lam acio 
n e s  que sobre abono de su e ld os ó salarios, ó sobre cu m 
p lim ien to  de otras estip u la c io n es de su s  con tratos se  
su sc ita ren  con tra  el E stado, las provin cias ó los M u n i
c ip ios serán  resu elta s por las A u torid ad es resp ectivas, 
s in  en torp ecer  el p lan team ien to  del n u ev o  serv ic io .

A rt. 6.° D esde el dia en que se estab lec iere  en cada  
p ro v in c ia  el serv ic io  com pleto  de G uardería rural y  fo 
resta l tod os los em p lead os de m o n tes  del E stad o  se d e 
dicarán  ú n ica m en te  á las op eracion es de c u ltiv o  ó de  
p o lic ía  forestal, cesan d o desde el m ism o dia que no tu 
v ieren  m á s ob lig ac ion es que la m era cu stod ia  de los  
m o n tes.

A rt. 7.° S iem p re que la G uardia c iv il d escu b ra  a lgú n  
dañ o ó in tru sió n  en las propiedades, ó cu alq u ier  otro d e 
lito  ó falta, procurará d eten er  al d e lin cu en te  cu an d o es
to proceda, y  ocupar los objetos m ateria les que puedan  
con sid erarse  com o cuerpo del d e lito , así com o seg u ir  ó 
descu b rir  las h u e lla s  ó in d ic io s del h ech o  que deba p erse
gu irse  án tes  que puedan  destru irse  ó a lterarse.

A rt. 8.° C uando h u b iere  algún daño cu y a  co n tin u a 
c ión  pueda im p e d ir se , com o in c e n d io , d istra cc ión  de 
ag u as, in vasión  de gan ad o en propiedad ved ad a ú otros, 
cu idará á la v e z ,  con la prontitud que el caso requiera, 
de h a c er  term in ar el d a ñ o , ob ligando á que presten  su  
coop eración  los guardas particu lares in m ed ia tos, si los  
h u b ie r e , ú otros em plead os rurales ó foresta les de cu a l
quiera c lase  que ten gan  carácter público, y  aun  los m is
m os dañadores si fueren  aprehendidos.

A rt. 9.° E l jefe  de la pareja, de la patru lla ó del p u e s 
to in m e d ia to , seg ú n  la urgen cia  de las c ircu n sta n cias,  
form ará siem p re el corresp on d ien te  sum ario  ó parte de
tallado de los d e lito s ó faltas, el cual se p resen tará  in d is 
p e n sab lem en te  á la A utoridad ó T ribunal resp ectivo  al 
en tregar le  los d añ adores ó sustractores, ó participarle  la 
perpetración  de d ichas faltas ó delitos.

A rt. 10. C uando fueren  conocidos los d u eñ o s de los  
fru tos ú otros objetos su stra íd o s, les serán en tregad os  
por la  G uardia c iv il,  previo el oportu no resgu ard o  en  
que con ste  la ob lig ac ión  de d evo lverles ó respon der de 
su im porte en caso necesario .

C uando no hubiere  dueño con oc id o , so depositarán  
d ich o s objetos en la ca-a de un v ec in o  h on rado , ó en  
la  form a m ás c o n v en ien te  p o sib le , para im pedir su  d e 
te r io r o , dando con oc im ien to  de esta  c ircu n sta n cia  á la 
A utoridad  resp ectiva  á fin de evitar la pérdida órn en o s-  
cabo de su  va lor, esp ec ia lm en te  si fueren  fru tos de fácil 
y  pronta a lteración .

A rt. 11. L a s cab allerías, ganados y objetos de c u a l
qu iera c lase  que se encon traren  perdidos ó  ab a n d on a
dos los en tregará  ó  depositará la G uardia civil en la for
m a y con las p recau cion es prescritas en el articu lo  a n 
te r io r , va lién d o se  ai e fec to , cuando n ecesario  fu e r e , de 
la cooperación  de los guardas p articu lares ó de los c o 
lo n o s c ircu n v ec in o s.

A rt. d£. L o s  d e lin cu en tes  y la in form ación  sum aria  
ó los partes detallados d" lusy'.eütos ó faltas serán e n 
tregados á l o s  Ju eces de p a r tid o , ó á  l o s  de paz ó A lca l
des ú otras A u t o r i d a d e s  u T rib unales esp ec ia les á q u ie -  , 
n es corresponda el c o n o c i m i e n t o  do e l l o s .  E n c a s o  de i

duda se en tregarán  al A lca ld e del term in o m á s in m e 
d iato , quien  cuidará de practicar lo que correspondo.

L a G uardia c iv i l ,  al h acer  las d e n u n c ia s , exp resará  
con e x a c t itu d :

L° E l d ia , h o r a , s it io  y  m an era  -én que el h e ch o  fué  
ejecutado.

£.° E l nom bre y  apellido y  vecin d ad  del actor  y  su s  
cóm p lices, á no ser  que h u b iese  sidó im posib le  in d a
garlo.

3.° E l n o m b r e , apellid o y  vecin d ad  de los te stig o s  
p resen cia les , si los h u b ier e , y los de la  persona contra  
cu y a  seguridad  ó propiedad se  h u b iere  aten tado.

4.° L os objetos apreh endidos al que com etió  la falta  
ó delito.

5.° T odos los in d ic io s , v e stig io s  y  c ircu n sta n cias que  
pu ed an  c o n tr ib u ir  á aclarar e l h ech o  y  c o n stitu ir  la  
prueba del m ism o.

A rt. 13. L a G uardia c iv il d en u n cia rá  en  la  form a  
p rescrita  en  el artícu lo  a n ter ior:

1.* Todo d elito  ó falta -contra la segu rid ad  p erson a l  
ó contra la propiedad.

£.° Todo acto por el c u a l , au n q u e  n o  se h u b iese  ca u 
sado daño á la propiedad r u r a l , se  h ub iere aten tad o  á  
lo s d erech o s del p rop ietario , b ien sea  in vad ién d o la , bien  
tom ando ó d isp on ien d o de a lg u n a  c o sa , cu alq u iera  que  
e lla  s e a , com pren d ida en las h eredades ajenas, s in  p er
m iso  de su s  d u eñ os.

3.° T oda in fracción  del Código penal á lo s  reg la 
m e n to s ó ban dos de p olicía  r u r a l , á las le y e s  y  orde
nanzas de caza y  pesca  y  an im a les  d a ñ in o s , de m o n tes  
y  p la n tío s , de agu as, y  á las de c a m in o s , así gen era les  
com o v e c in a les  y particu lares.

A rt. 14. L a G uardia c iv il dará c o n o c im ien to  in m e 
d ia tam en te  á las A u to rid ad es respectivas: 

d.° De todo lo que pueda con trib u ir  á la av er ig u a ció n  
de d e litos c u y o s  vestig io s  ó in d ic io s  en cu e n tr en  en  el 
cu rso  de su  serv ic io  > y en gen era l á. la polic ía  ju d ic ia l.

£.° De cu alq u iera  en ferm ed ad  ep izoótica  ó é o n ta g ic -  
sa  que aparezca en a lg ú n  g a n a d o , de lo cual darán tam 
bién con oc im ien to  á lo s d u eñ o s ó m ayora les de lo s de
m á s gan ad os c ir c u n v e c in o s , d isp on ien d o á la  vez lo n e
cesario  para que el con tag iad o  se m a n ten g a  aislado.

3.° D e la  aparición  ó proxim idad de la la n g o s t a , d e 
jan do señ ala d o  cu id ad osam en te  el p u n to  en que posare  
para ovar.
i 4.° D e cualq u iera  in cen d io  de e d if ic io s , m ieses  ó ar
bolados.

5.° De todo a co n tec im ien to  que rec lam e la  in ter v e n 
c ión  de la s A u torid ad es.

A rt. 43. L a G uardia c iv il p resta rá  a u x ilio  y  p r o tec 
c ión  , dentro de las c o n d ic io n e s  de su  organ ización  y  
discip lin a  , á los prop ietarios y  co lo n os que la n e c e s ita 
ren  , y  en  gen era l á tod a la p ob lac ió n  rural.

Art. 46. L a G uardia c iv il n o  ten d rá  p articip ación  al
g u n a  en las m u lta s  ó p en a s p ecu n iar ia s que se im p u sie 
ren á v irtu d  de su s  d en u n cia s .

. T IT U L O  II. .
Del servic io  de la  G u a rd ia  c iv i l  en  sus re lac iones  con los 
gu a rdas  p a r t i c u l a r e s , con los conductores  y  g u a rd a s  de 
toda clase  de g a n a d o s , con los reg an tes  y  con los e m 

p lea dos  de m ontes .
! A rt. 47. L o s prop ietarios ru ra les p u e d en , si lo  creen  

co n v en ien te , nom brar gu a rd a s p articu lares para la  c u s
tod ia esp ecia l de su s prop iedades y  de su s co sech a s ó 
frutos. E stos guardas serán considerados com o sim p les  
criados ó c o lo n o s , y  á ellos prestará la G uardia c iv il la  
p rotecc ión  y  a u x ilio  q u e , en  g e n e r a l , ha-de prestar-por  
su  in stitu to  á toda la  pob lación  rural. E sto s  guardas no  
podrán u sar de d istin tivo  que lo s con fu n d a  con  lo s de  
lo s guardas ju rad os n i o tros fu n cio n arios que ten g a n  
carácter púb lico .

A rt. 48. L os p ro p ieta r io s , co lo n os ó arren d atarios  
ru rales p u ed en  nom brar ta m b ié n , si lo creen  n e ce sa r io , 
guardas p articu lares jurados.

A rt. 49. L o s guardas particu lares ju rad o s estarán  
su je to s  á las c on d icion es s ig u ie n te s :

4 .a S er  prop u estos al A lca ld e  del p ueb lo  en  que ra
d iquen  las propiedades que h an  de c u s to d ia r , c o n stitu 
y én d o se  lo s d u eñ os de e s t a s , al h acer  la  p rop u esta  , en  
fiadores de e llos.

£ .a S er  de b u en as costu m b res recon ocid a s , gozar de  
b u en a  op in ión  y  fam a, y  no haber sido n u n ca  p rocesa 
d o s , á no ser  que sobre el proceso h u b iese  recaíd o sen 
te n c ia  abso lu toria  de todo cargo y  de toda nota .

3 .a N o haber sido n u n ca  exp u lsa d o  de plaza de g u a r
da m u n ic ip a l n i de guarda p articu lar  ju rad o por las  
ca u sa s s ig u ie n te s:

P o r  no hab er h e ch o  las d en u n cia s  que debian .
P o r  hab er h e ch o  d en u n cia  falsa.
P o r  no dar los partes p reven idos.
P or  recibir gratificac ión  ó rega lo  de cu a lq u iera  e s

pecie.
P or  e x ig ir  m u ltas ó com eter  cu alq u iera  otra e x a cc ió n . 
P or faltar al respeto  á las A utoridades, ó d esobedecer  

in d eb id a m en te  su s  órdenes.
P o r  no prestar la  protección  que deb ian  á las perso

n as ó prop iedades atacadas.
P or  a lgú n  otro acto  ú om isión  que in fiera n ota  des

favorab le  en su  m oralidad.
4 .a Que se o iga  siem p re por el A lca ld e  el in form e del 

Jefe m ás caracterizado del p u esto  de G uardia c iv il á c u 
ya  ju r isd icc ió n  p ertenezcan  las propiedades que han  de 
ser  c u sto d ia d a s, y  que d icho  in form e se u na p rec isa 
m en te  al exp ed ien te  de nom b ram ien to .

5 .a Que p resten  ju ram en to  en  m an os del A lcalde, y  
á p resen cia  del S ecretario  del A y u n ta m ie n to  y  del Jefe  
del p u esto  de G uardia c iv il án tes m en cion ad o, de d es
em p eñ ar  b ien y  fie lm en te  su  encargo .

6 .a Que el A lca ld e  les exp id a  el títu lo  de su  nom bra
m ien to , en que con ste  la fianza otorgada por ios propie
tarios; el ju ra m en to  prestado en la form a prescrita, y  el 
n o m b re , a p e llid o , n a tu ra leza , v e c in d a d , ed ad , estatura  
y  dem ás señ as person ales del in d iv id u o ; de cu y o  títu lo  
se rem itirá  copia al Jefe del p u esto  de la  G uardia c iv il 
á n tes  referido.

P or  estos títu lo s  y por las d iligen cias  de todo el e x 
p ed ien te  de n om b ram ien to , no se ex ig irá  retr ibución  a l
gu n a  á los p rop ietarios ni á los guardas nom brados.

A rt. £0. C uando los prop u estos carezcan  de a lg u n o s  
de los req u isito s señ a la d os en  el artícu lo  a n ter io r , el 
A lc a ld e , á la vez  que n ieg u e  el nom b ram ien to  pedido  
en la prim era p rop u esta , in v ita rá  al p r o p ín e n te  á pre
sen tar  otra n u eva .

S i el A lca ld e  negare  sin  razón d ich o  n om bram iento, 
el proponente  podrá recurrir al G obernador de la p ro
v in c ia , al cu al se rem itirá  por el A lcalde el exp ed ien te  
para su reso lu ción .

A rt. £ i .  E l d istin tivo  de los guardas ju rad os será  
una bandolera de cuero  con p laca de latón  en  que se  
diga Guarda ju rado .  T anto este  d is tin tiv o  com o las ar
m as y  m u n ic io n es  serán costeadas por el guarda ó el 
p rop ieta rio , seg ú n  su particu lar con v en io .

A rt. ££. La Guardia civ il llevará  un  reg istro  de los  
guardas p articu lares ju rad os que se n om b ren  por el 
A lcald e  , y de ios d e lito s , fa ltas ó in fra cc ion es que c o 
m etieren  , a liii de que estos datos puedan  p roducir  los  
efectos op o rtu n os en los u lter io res in fo rm es que se o fre
cieren .

Art. £3. Si los guardas ju rad o s com etieren  a lgú n  d e
lito  ó falta, serán  d en u n ciad o s por la G uardia c iv il á la  
A utoridad ó Tribunal com p eten te.

Las sim p les in fra cc ion es en el cu m p lim ien to  de su  
deber serán d en u n ciad a s por la G uardia civil al A lca l
de que exp id ió  el n om b ra m ien to , y al propietario que  
hizo la propuesta  para el m ism o.

Art. £1. L os gu ard as ju rad os llevarán  siem p re en  el 
cjerem io de su s fu n c io n es el d istin tiv o  y arm as de su  
US", y el títu lo  de su  n om bram iento.

Art. £o.^ L as d e n u n cia s  que hagan  los gu ard as ju r a 
dos las d irig irán  á los A lca ides ó Ju eces de su  d em ar

c a c ió n , seg ú n  la calidad  de las in fra cc io n es; y á la v e z  
darán p u n tu al a v iso  de tod as e llas al Jefe del puesto  ó  
de la pareja de G uardia c iv il que en cu en tren  m ás in m e 
diatos.Art. £6 . L os A lca ld es rem itirán  estad os mensuales 
á los G obernadores de todas las d e n u n cia s  é infraccio
n es que se hagan  con star  por la G uardia c iv il y  lo s  guar
das ju ra d o s; y  la G uardia c iv il form ará ig u a les  e sta d o s, 
qpe rem itirá  á la D irección  general del arm a.

A rt. £7. L os guardas jurados d en u n ciarán  en la for
m a prescrita  en el art. £6 todo lo que se prev ien e  en  e l  
art. 14; y  darán co n ocim ien to  á lo s  A lca ld es r esp ectiv o s  
y  á los Jefes de p uesto  ó de parejas m ás in m ed ia to s do  
todo lo prevenido en  el art. 14.

A rt. £8. L as cab a llería s , ga n ad os y  objetos de cual
qu iera clase que lo s guardas ju rad os en con tra ren  per
d idos ó aban d on ad os lo s en tregarán  á los A lca ld es 6  
los d epositarán  en las casas rurales de los propietarios á  
q u ien es sirven  , dando in m ed ia tam en te  co n o c im ie n to ,  
com o en  tod os los dem ás c a s o s , al A lcalde y  á la  G uar
d ia cív i!. . , ,A rt, £9. L o s guardas ju rad os p resentaran  las d e n u n 
cias de las siih p les faltas ó in fra cc ion es, y los av iso s  do  
lo s su ceso s  p rev istos en el art, 14 , en el térm in o  de £ 4  
h oras desde que se  com etieren  a q u ello s  o llegaren  es
tos á su  con oc im ien to . f

L a s d e n u n cia s  de los d elitos la s liaran  in m ed ia ta 
m en te , en tregan d o  lo s reos, si fueren  ap reh en d id os, a l a  
pareja m ás p róxim a de la G uardia c iv il.

L o s fru tos sustra ídos ú otros objetos que a p r eh en 
dieren  los restitu irán  á las casas rura les de su s  d u eñ o s, 
en  donde quedarán depositados para los rec o n o c im ie n 
tos ó aprecios p ericia les que se  decretaren  ; pero á n tes  
de apartarlos del s it io  en  que lo s  h u b ieren  hallado pro
curarán qüe sean  recon ocid o s y  d escritos por la pareja  
m ás in m ed ia ta  de la  G uardia civ il en el cuaderno ó re
g istro  de la m ism a. *A rt. 30. C uando los guardas ju rad o s ap reh en d iesen  
á un  infractor j cu y a  falta sea  e v id e n te m e n te jn en o r  quo  
el perjuicio que se le causaría con llevar le  d e ten id o , po
drán dejarle en libertad  , tom ando nota e x a c ta , por m e 
dio de la pareja m ás p róxim a de la  G uardia c i v i l , de su  
nom bre y  a p e llid o , n a tu ra leza , v e c in d a d , e sta d o , se 
ñ as p erson ales y p u n to  á donde se-d irige, á liri de q u e so  
p u ed a  e x ig ir  siem p re la resp on sa b ilid a d  de su  falta a l  
in fra cto r .Otro tan to  podrá h acer  en  casos a n á lo gos la  G uardia  
civ il.A rt. 31. L os gu a rd a s ju rad o s, al h a c e r la s  d e n u n 
cias, exp resarán  con  exac titu d  todo lo que se p rev ien e  
en e l art. 13, tít. I.A rt. 3£. L a ratificación  bajo ju ra m en to  d o lo s  g u a r 
das ju rad os en  las d en u n cia s  h e ch a s  por los m ism o s  
hará  fe (sa lva la  prueba en contrario) cuan d o, con arre
glo  al C ód igo pena!, no m erezca el h ech o  d en u n cia d o  
m ás calificación  que la  de falta.

A rt. 33. L o s guardas ju rad os protegerán  , com o la  
G uardia c iv il, á l o s  que en  su  p erson a ó en su  prop ie
dad fu esen  atacados, ó se v iesen  e x p u esto s  á serlo en  el. 
terreno de su  custodia . A sim ism o  están  ob ligados á  
prestar á la G uardia c iv il la cooperación  que esta  les  
pida, seg ú n  lo d isp u esto  en  el art. 9.*, tít. I y d em ás  
p rescrip cion es del presento  reg lam en to .

A rt. 34. S erán  d en u n cia d o s por la Guardi-s civil a l  
A lcald e  y  al propietario de un terren o  los gu ard as ju 
rados de él que com etan  las fa ltas señ alad as en la re
g la  3 .a del art. £0, á fin de que cesen  en el d esem p eñ o  
de su s fu n c io n e s , y  pueda proponerse su  reem plazo si 
al d u eñ o  le con v in iere .

E l A lca ld e , con el av iso  de la G uardia c iv il, recogerá  
y  cancelará el t ítu lo  de n om b ram ien to  del guarda e x 
p u lsa d o , u n ién d o lo  á su  resp ectivo  exp ed ien te , y  a n o 
tán dose esta  m ed ida en el reg istro  de la G uardia c iv il.

A rt. 35. L a pena señ alada en el artícu lo  p reced en te  
no im p ed irá  la ap licación  de las dem ás que pu ed an  cor
resp on d er con arreglo  al Código penal.

A rt. 36. C uando la G uardia c iv il ó los guardas ju r a 
dos sorprendan á un pastor, rabadán ó con d u ctor  de  
cu a lq u iera  c lase  de ganado co m etien d o  a lg u n a  in fra c
ción  ó d elito  que ob ligu e á apreh ender su  persona, a ten 
derán á la vez  á la necesidad  de que el ganado no q u e
de abandonado ó p erd id o , b ien  d ilatando la  ap reh en 
sión  de la p erson a si esto  no ofrece peligro , b ien  acom 
p añ án d ole  h asta  el redil m ás in m e d ia to , en  que el g a 
nado p u ed a ser  e n c e r r a d o , bien dando n o tic ia  á los  
d u e ñ o s  para que provean  á su  cu stod ia  si por la cer
can ía  de lo s m ism o s fu ese  p osib le , bien dejando e n co 
m en d ad a d ich a  cu stod ia  á otro de los en cargad os de  
e lla  si fu esen  varios y  u n o  so lo  el d e lin c u e n te , ó bien  
por cu alq u iera  otro m edio leg ítim o  y  eficaz que su  ce lo  
le  su g iera  y  las c ircu n sta n cias  de cada caso perm itan .

A rt. 37. C uando los ap reh en d id os fu eren  reg a n tes  
de terren o s , p e o n es ó cap ataces de m o n tes, ó m ozos do 
labranza con y u n ta s , cab allerías su e lta s  ó in stru m en to s  
de labor, adoptarán  an á lo gas p recau c ion es á las del ar
tícu lo  anterior .

A rt. 38. E n  ca so s  de in cen d io  , in u n d ació n  y  o tros  
de p rec iso  é in s ta n tá n e o  rem edio , la G uardia c iv il y  los  
gu ard as ju r a d o s , a d e m á s de la recíproca ayuda que se  
p restarán  siem p re u n o s  á o tr o s , podrán reclam ar y d e
berán ob ten er  el a u x ilio  de tod os Jos c ircu n v ec in o s y  
tr a n se ú n tes  capaces para prestarlo.

A rt. 39. L o s guardas "particu lares , em plead os de  
m o n te s  , h ab itan tes y  tran seú n tes de los cam pos tendrán  
a d e m á s  la ob ligación  de dar á la G uardia c iv il las n o ti
c ia s  que les  p idiere sobre las v e r e d a s , se n d e r o s , s it io s  
ocu ltos y  cu an ta s se refieran á la  cu stod ia  de los cam p os  
y lo s  m o n te s , y  á la p ersecu c ió n  de lo s d e litos.

T IT U L O  III.
Del pe r so n a l  y  m a te r ia l  de la G u a rd ia  c iv i l , au m e n ta dos

p a r a  l le n a r  el com ple to  serv ic io  de G u a rd ia  ru ra l .
A rt. 40. E l M inisterio  de la  G uerra facilitará á la  

D irección  g en era l de la G uardia civil el c o n tin g e n te  
anual de que hab la  el art. £ .ü de Ja le y  en in d iv id u o s  
que llev en  por lo m én o s dos añ o s de serv ic io  a ctiv o  en  
el e jé r c ito , y ten g a n  las dem ás c ir cu n sta n c ia s  q u e se  
req u ieran  para in g r e sa r e n  este  cu erp o .

A rt. 41. E l co n tin g e n te  á n tes  citad o  in gresará  en  el 
cuerpo de la G uardia c iv il en cuatro p lazos ó tr im estres , 
y por cuartas partes de la  d otación  an u al.

A rt. 4£. E l reem plazo de la G uardia c iv il para c u 
brir el c o n tin g e n te  m en c io n a d o  en los artícu los p rece
d e n tes  y la s bajas u lte r io r e s  que h ay a  en el cuerpo d e s 
p u és de p lan tead o  todo su  ser v ic io  se h ará en la  form a  
s ig u ie n te  :

4.° Con los r een g a n ch a d o s su jetos á las d isp o sic io 
n es v ig e n te s  de la  ley  de red en ción  y  e n g a n c h e s , y  á 
las R ea les  órd en es e sp ec ia les  para el cu erp o  de la  G uar
dia civ il.

£.® Con los v o lu n ta r io s  que, te n ien d o  lo s  req u isito s  
de r eg lam en to  y  dos añ o s por lo m é n o s  de serv ic ios  en  
el ejército a c t iv o , qu ieran  pasar á la G uardia c iv il para  
com pletar el tiem p o que les falte de su  e m p e ñ o , y dos  
años m ás no c o m p u ta b les  para e l prem io de ree n 
ga n ch e .

3.° Con lo s m ism o s v o lu n ta r io s  que no ren u n c ie n  el 
prem io de r e e n g a n c h e  corresp on d ien te  á lo s  dos a ñ o s  
referidos.

4.° Con los lic en c ia d o s  del ejército sin  n o ta  d esfa
vorable en su  f i l ia c ió n , y  con los req u isito s de r e g la 
m e n to , que se  e n g a n ch en  á lo m en o s por cu atro  a ñ o s .

E n  el caso  de que los m ed ios p rop u estos a n ter io r 
m ente no b astasen  á cubrir el ree m p la zo  de la G uard ia  
31 v i l , el M inistro de la G uerra p roveerá  al m ism o  por  
ios m ed ios lega le s  que estim e m ás adecu ad os.

A rt. 43. Con el cupo ó c o n tin g e n te  de cada año d e
berá atenderse  á u n o ó dos g ru p os de p r o v in c ia s  co n ti
gu as en tre s i , c om b in án d olo s  en  p r esen c ia  de las m a 
yores n ecesid a d es d e  e sta s , y  la  c o n v e n ie n c ia  y  e ficac ia  
ic l  n u e v o  serv ic io .



* Art. 44  La aplicación anual de la fuerza aumentada
estas circunscripciones ó grupos se propondrá a los 

^  misterios de la Gobernación y de Fomento por la Dh* 
r eccion general de la Guardia civil.

Art. 45.  ̂ Desde el dia en que quede completado el 
nuevo servicio en una provincia se observará en ella 
la prescripción del art. 5 .* de la ley.

Art. 46. Para  la distribución proporcional que ha de 
hacerse entre las provincias del aumento^ general de 
fuerza que la Guardia civil reciba se tendrá en cuenta:

1 .° El censo de población , excluida la de las capita
les y demás grandes centros que tengan policía especial, 
sea dependiente del Estado ó del Municipio.

2.® La extensión de hectáreas en explotación, con la 
distinción posible de lo accidentado del terreno y cali
dad de los cultivos y plantaciones.

3.* La estadística criminal y demás datos especiales 
que la Dirección de la Guardia civil haya reunido, rela
tivos á las necesidades de la seguridad rural y forestal 
de cada región.

Art. 47. Cuando se reconozca que es suficiente para 
llenar por completo el servicio que reclama la nueva 
ley el aumento señalado en su art. 2.*, la Dirección del 
cuerpo formará el cálculo del nuevo aumento necesario, 
y  pedirá la ampliación al Ministerio de Fomento. 
Aprobada por este la propuesta , será trasm itida al Mi
nisterio de la Guerra para los efectos que correspondan.

Art. 48. Los gastos de material y personal que ori
ginen todos los servicios encomendados á la Guardia ci
vil se consignarán en lo sucesivo en el presupuesto del 
Ministerio de la Guerra y en el de Gobernación, según 
lo establecido hasta aquí.

Art. 49. Acordado el aumento de fuerza que haya de 
darse á cada provincia, la Dirección general de la Guar
dia civil elevará á los Ministerios de la Guerra y de la 
Gobernación el presupuesto de gastos que en todos con
ceptos origine la aplicación de ella para su aprobación.

Art. 50. La Dirección de dicho cuerpo designará los 
puntos en que hayan de establecerse los puestos de la 
Guardia civil, oyendo préviamente el informe de los 
Gobernadores.

Art. 51. Cuando el establecimiento de un puesto 
exija Ja creación de una nueva casa-cuartel, caseta ó ca
setón de abrigo, la Dirección del arm a lo propondrá á 
la  resolución de los Ministerios de Gobernación y Fo
mento.

Art. 52. La Dirección de la Guardia civil tendrá en 
su Secretaría los planos perm anentes aprobados por el 
Gobierno para los cuarteles y casetas de nueva cons
trucción. Los presupuestos para unos y otros se forma
rán  con arreglo á las circunstancias y precios de las co
sas en cada tiempo y en cada provincia.

Art. 53. Los cuarteles y casetas de nueva planta que 
se requieran se harán bajo la dirección de la Guardia 
civil, con arrreglo á los planos y presupuestos prévia- 
mente aprobados, y á las disposiciones vigentes sobre 
contratación de servicios públicos.

Art. 54. Siempre que en los cuarteles de los puestos 
actualm ente establecidos pueda albergarse más fuerza 
que la que hoy existe, nada satisfarán las provincias por 
razón de su nuevo acuartelamiento.

Art. 55. Cuando se construyan por cuenta del Esta
do nuevos edificios durante el tiempo que tarde en que
dar planteado el nuevo servicio en todo el territorio, so
lo se computará á la provincia respectiva para el recargo 
transitorio de sus contribuciones que establece el artí
culo 4.° de la ley la cuota anual del interés y el tanto 
do amortización sobre los capitales invertidos eri  ̂la 
construcción , á no ser que se construyan voluntaria
m ente por cuenta de las provincias, pueblos ó particu
lares que quieran prestar este auxilio al servicio públi
co, con sujeción siempre á los planos de la Dirección del 
cuerpo.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 56. Este reglamento formará parte de los de la 
Guardia civil, y se considerará como extensivo de las 
funciones encomendadas al cuerpo por su propia insti
tución; no entendiéndose que deroga ni altera el regla
m ento orgánico para el servicio de dicha fuerza aproba
do en Real decreto de 2 de Agosto de 4852, sino por el 
con trario , se reputará como su desarrollo y comple
mento en lo relativo especialmente á las disposiciones 
de sus artículos 4.°, 30 y 31, y podrán refundirse en 
uno solo cuando extendido el servicio completo á todo 
el reino se considere conveniente por la Dirección del 
a rm a, y á propuesta suya lo apruebe el Gobierno de 
S. M.

Igualmente , y en la misma época y form a, las dis
posiciones concernientes al personal, material y conta
bilidad que pn este reglamento se consignan, y que ten
gan un carácter perm anente, podrán refundirse en el 
reglam ento militar de la Guardia c iv il, aprobado por 
R eal orden de 17 de Octubre de 1852.

Art. 57.  ̂ Luego que se publique el presente regla
mento, serán aplicadas y cumplidas sus disposiciones y 
las de la ley de Guardería rural aunque no estuviesen 
prom ulgados todavía los de policía rural para todo el 
reino á que se refiere el art. 9.° de la misma.

San Ildefonso 3 de Agosto de 1866.=>Apro- 
bado por S. M. — Orovio.

REA L ORDEN.
Segunda enseñanza.

Ilmo. S r . : Vista la instancia de D. Manuel María 
B arb e ry  en solicitud de que se le declare de texto su 
lib ro  titulado E jercicios, problemas y  discusiones so
bre d iversas p artes  de las m atem áticas elementales, 
S. M. la R e in a  (Q. D. G .), de conform idad con lo 
consultado por el Real Consejo de Instrucción pú 
b lic a , ha tenido á b ie n  resolver que á las tres obras 
señaladas de texto para  la enseñanza del álgebra en 
los Institu tos de segunda enseñanza y Escuelas p ro 
fesionales de Náutica, y  de Maestros de obras, A pare
jad o re s  y A grim ensores, se añada como apéndice de 
cada una para  la parte p ráctica  la expresada obra de 
B arbery .

De Real orden lo digo á V. I. para  los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 
23 de Julio de 1866.

OROVIO.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .
REA L ORDEN.

E n las Gacetas de Madrid  de 10 y 1 1 de Junio ú l
timo , y en la de 4 del actual habrá visto V. E. p u 
blicados los presupuestos de ingresos y gastos de las 
p rov incias de U ltram ar para  4 866-67, y bosquejadas 
á  grandes rasgos en las exposiciones que preceden á 
los Reales decretos por los que se ap ru eb an  las eco
nom ías in troducidas em las obligaciones del Tesoro, 
y  la sobriedad con que se han calculado los p roduc
tos de la recaudación.

Así creyó sin duda el Gobierno que correspon
día á los deseos manifestados con tan ta  insistencia en 
el Parlam ento por los R epresentantes del país de mU 
n o ra r cuanto fuera posible los gravám enes, origen 
p a ra  nuestra  Hacienda, si no del agotam iento de sus 
re c u rs o s , pues que en verdad ta l agotam iento no 
ex is te , al ménos de ciertas dificultades para dispo
n e r de ellos en la m edida y ocasión que rec lam an  
las exigencias del servicio público.

Cuando de esta m anera se ponían  de manifiesto 
Jas verdaderas rebajas hechas en el costo de todas 
las atenciones del E stado , en las provincias de Ul
tra m a r se exigía á la vez por Reales órdenes de 30 

e Mayo y 4 de Junio que se d ism inuyeran  aun  m ás 
os gastos, y que por ningún concepto se e x tra lim i-  

ta ia n  los pagos de los créditos otorgados para  el ejer
cicio de 4866-67.

El estudio que debe tener V. E. hecho de todas 
aquellas Reales é inquebran tab les d isposiciones, y lo 
que  para cum plirlas le hayan  propuesto los In le n -

c o m f  C,e“ d a > Pe rm 'ten  ya que V. E. secunde 
c o m o  corresponde los firmes y decididos propósitos

V  l a KINA ’ m as Pai'a e l caso en  q u e  fu ere  n e-

el á n lm o d *1 r  l °daVia Con may °r  sum a de datos en 
el animo de los agentes adm inistrativos la im p re s
cind ib le  necesidad de que todas las rebajas hechas 
sean efectivas , \ sobre todo para que el pa(s en

general, y especialm ente los contribuyentes, aprecien 
en conjunto la entidad de aquellas y la nunca d e s
m entida sinceridad con que el actual Gobierno se 
propone realizarías y am pliarlas, es llegada la opor
tunidad  de p resen tar á V. E. el cuadro general de su 
cuantía y la totalidad d e sú s  resultados.

Según las dem ostraciones que forman parte  de 
los documentos publicados, los gastos ordinarios lí
quidos de carácter perm anente de la isla de Cuba 
no pasan de 31.54 4.974 escudos; los de las Islas F i
lipinas de 42.223.473 escudos, una vez rebajado el 
Coste de las p rim eras m aterias y su beneficio, que 
no es m ás que  una conversión de valores para obte
ner ingresos por sustitución de im puesto; los deP uer- 
to-R ico 4.974.483 escudos.

Las economías realizadas sobre los presupuestos 
ordinario  y ex traordinario , com parando los gastos 
calculados para 4865-66 con los que en igualdad de 
condiciones han de efectuarse sobre los ingresos de 
4866-67, sum an, incluyendo el descuento á los em
pleados, que es una verdadera  m inoración de gasto,

5.332*768 en la isla de Guba*
4 4 6.666 en la de Puerto-R ico.

4.774.665 en las de Filipinas.

7.224.099 en total*

Pero 'en rigor la economía es m as im portante, 
po rque en la anterio rm ente dem ostrada se han hecho 
las com paraciones de que se deduce’, sin ex im ir los 
gastos que son causa y origen de ingresos, y que por 
lo tanto no constituyen gasto efectivo de la A dm inis
tración pública. Si como corresponde se concreta el 
juicio sobre lo que este ú ltim o im porta , se adv ierte  
que la disminución es de

5.443.508 escudos en la isla de Cuba.
419.839 en la de Puerto-R ico .

4.989.581 en las Filipinas.

7.522.928 en total.

Los adjuntos estados presentan  la p rueba com
pleta de tan notable resu ltado , y serv irán  para  que 
V. E. forme idea cabal, por lo que im porta al te r r ito 
rio de su m ando, del verdadero gasto de su Adm inis
tración, y de los que lleva consigo su defensa y la 
protección de los in tereses que en él radican.

Todos los servicios en que la facultad  de hacer 
rebajas se ha podido ejercer sin  obstáculos in supe
rables se p resen tan  con economías de verdadera  
im portancia. Los gastos de A dm inistración de la Ha
cienda , in c lu y én d o lo s Resguardos, ascienden en la 
isla de Cuba á 2.074.426 escudos, 80.740 ménos que 
en el año anterior; en Puerto-R ico á 448.621 escudos, 
3.173 ménos que en igual período , y en F ilip inas a 
1.539.375 escudos, 214.916 ménos que en el p re su 
puesto pasado. Puestos en relación estos gastos con la 
entidad de los ingresos, resulta que para los 65.704.466 
escudos en que se g radúan  los de la isla de Cuba, el 
eosto de la gestión de la Hacienda equivale á 3,4 6 
céntimos por 4 00 , para los 6.936.780 escudos de 
la isla de Puerto-R ico á 6,46 céntim os por 4 0 0 , y 
para los 24.983.270 de las Islas F ilip inas á 6,4 6 
céntimos por 400.

La diferencia que se advierte  en tre  las dos ú lti
mas A dm inistraciones y la p rim era consiste en que 
la sum a de ingresos procedentes de la lotería y de 
algunos otros, productos even tuales, tales como la 
venta de b ienes de regulares y de los terrenos de las 
m urallas, sin rec lam ar u n  m ayor gasto relativo  de 
personal, dan para el Tesoro sum as de g ran  consi- 
ie rac io n , que tom adas en cuenta de la m anera que 
>e ha hecho influyen m ucho para d e te rm inar una  
proporcionalidad de m enor cuan tía  en tre  la re c a u -  
lacion y el hab er de los funcionarios que  se hallan 
d frente de la Hacienda.

Pero de todos m odos, analizados los im puestos y 
os recursos todos de estas p rov inc ias , y la índole de 
;u servicio rentístico  en g en era l, no es ciertam ente 
acil reducirlo  inm ed ia tam en te  á m enores propor
ciones.

Sin em b a rg o , ta l vez convenga hacer aun  alguna 
m inoración, ó m ás equitativa y m ás en arm onía con 
a entidad del servicio que se p re s te , sin  dejar de 
iism inu ir las obligaciones del Tesoro, la re tribución  
isignada á los funcionarios encargados de desem pe
ñarlo.

Sobre este pun to  llamo m uy  p a rtic u la rm e n te  la 
itencion de Y. E . ; y  le encarezco q u e , in sp irándose  
le  los deseos del G obierno, no tan  solo proponga las 
'ebajas en  los gastos de H acienda, sino que otro tan - 
,o haga é inicie para  los de G obernación y Fom ento,
-f en su  cualidad  de prim ero  y p rincipal rep re sen - 
ante del, mismo Gobierno en  esa isla estim ule y 
lasta llegue á p roponer por el conducto debido las 
prudentes y posibles econom ías que  q u ep an  en to 
los los ram os del servicio de G uerra  y de M arina, 
combinando siem pre la u tilidad  de los medios de 
lefensa que hay an  de sostenerse con la m enor c a n -  
,idad de gravám en para el T esoro , lo cual en  m u
chas ocasiones p od rá  y deberá  ser origen tam bién  de 
crecidas y perm anen tes econom ías; que no suele en 
circunstancias dadas re su lta r  dispendioso lo que se 
nv ierte  p o rque  ascienda á m ucho , sino porque re 
porta poco.

El Gobierno se p ropone fom entar los ingresos to 

dos del Estado en esa provincia, no aum entando las 
cargas de los contribuyentes, sino haciendo más sen 
cilla y más garantida contra todo peligro de a b u 
so la percepción de las r e n ta s , m ejorando su índo
le , regularizando y arm onizando con las c ircunstan 
cias todas de iá propiedad y de la producción el sis
tema tribu tario  , librando de trabas y gabelas el 
fruto del trabajo y de la activ idad explotadora 
de la agricultura é industria  locales, abriéndole y 
facilitándole m ercados , y p rocurando  que una 
mayor holgura en las relaciones oficiales de a d 
m inistradores y adm inistrados, y más facilidades 
para el desenvolvim iento de la riqueza del país* 
dén, sobre mayores valores obtenidos por el in d iv i
duo y con m enor sacrificio para el m ism o, m ás p in 
gües resu ltados para  el Tesoro público.

La supresión racional de todo gasto injustificado, 
de toda obligación no ajustada á lo que el m ejor 
Servicio del Estado requiere , debe ser el constante 
propósito de toda buena A dm inistración. A brigándo
lo V* E., y proponiendo á S. M. los medios de llev a r
lo á cabo , cum plirá  con uno de sus más altos d e 
beres*

Ejem plo de lo que está obligado á hacer tiene 
Y. E. en la conducta siem pre m agnánim a y genero
sa de nuestra  excelsa Soberana. Después de haber 
renunciado á gran  parte  de su Patrim onio donándo- 
lo á la nación; después de su p rim ir el crédito que 
para servicio especial de su Real Casa com prendía  
el p resupuesto  de la isla de C u b a , con lo cual cesó 
tam bién el más reducido que se destinaba para  el 
Ministerio de U ltram ar, no pareciéndole todo esto 
bastan te , se ha im puesto libérrim a y espontánea
m ente el descuento  de su asignación.

A nte este hecho no puede V. E. ca recer de fu e r
za y prestig io , no solo para cum plir estric tam ente 
cuanto se le tiene m andado, sino para  llevar por ob
jeto  hasta donde fuere posible, en las m edidas que 
som eta á la aprobación del G obierno, la m ira princi 
pal de que cortándose de raíz los gastos supérfluos, 
y  desapareciendo  las atenciones no del todo in d is 
pensables , queden  m enores los que  se realicen , y 
aparezca más ev idente aun para  cuantos c o n tr ib u 
yen á soportar las cargas p ú b licas , que  á todo tr a n 
ce se tiene resolución firm e de q u e  sean una verdad  
los p resupuestos y una verdad  las econom ías que 
al ap robarlo  se ofrecieron. Las ya dem ostradas, los 
46.34 6 escudos de la anulación de crédito  á que 
se ha hecho referencia , y  los 40.000 escudos 
en que se ha  m enguado el gasto de la A dm inis
tración central de U ltram ar, p roducen  una baja efec
tiva en lo que para  el servicio de su gobierno y ad 
m inistración se paga equ ivalen te  á 7.579.244 escu
dos. Si á esta can tidad  se agregan para un po rven ir 
inm ediato, sobré las dem ás economías que desde lu e 
go se consigan, los gastos y cargas de los b ienes de 
regulares im portan tes 340.839 escudos, los in tereses 
de bonos del Tesoro y de préstam os ascendentes á 
735.093, y los 706.856 escudos de resu ltas de p re su 
puestos anteriores, en total 4.782.788 escudos m énos 
para  la isla de Cuba, bien pm d e decirse que se han 
sentado los p relim inares para  que las bajas en los 
presupuestos de gastos de las p rov incias de U ltra 
m ar y las de su A dm inistración cen tra l pasen de 
9.362.032 escudos; últim o térm ino por ahora ; pero 
no térm ino definitivo de cuanto ya se ha form ulado 
como norm a del po rvenir p ara  los gastos de que se 
tra ta .

Si tan lisonjero resultado puede conseguirse en 
un  período b rev e  como desea el G obierno; si V. E. á 
él con tribuye  proponiendo y som etiendo á la ap ro 
bación de S. M., sin la que nada debe llevar á cabo, 
los m ás eficaces medios de m inorar, ya desde luego, 
ya su c e s iv a m e n te , las actuales cargas del Tesoro 
m ucho ménos exageradas y cuantiosas en esa p ro v in 
cia de lo que vu lgarm ente se piensa ; y si todo esto 
se consigue, no solo m ejorando la A dm inistración y 
la m anera de o b tener recursos sin g rav a r m ás al con
trib u y en te , sino asegurando por todos los cam inos 
posibles el n a tu ra l y no forzado progreso de las r e n 
tas púb licas, m oralizando esa m ism a A dm inistración, 
castigando ó proponiendo el castigo de cuantos fu n 
cionarios olviden ó pospongan á todo in terés m ás ó 
ménos censurab le  el cum plim ien to  estricto  de sus 
deberes, entregando á los T ribunales sin p iedad  á 
aquellos contra qu ienes re su lten  los m ás ligeros in 
dicios de delincuencia, y som etiendo al juicio del Go
bierno y  á su  resolución suprem a cuan to  según el 
criterio  de Y. E. haya de rem over los obstáculos que 
lo mismo respecto de las personas que  de las cosas 
puedan  oponerse á la p ro sp e rid ad  de tan  leales ha
bitantes;

Y. E . , sobre haber correspondido á la confianza 
que en  su  persona se tuvo  al p roponerle  á S. M. y 
elegirle para  el m ando im p o rtan te  que desem peña, 
p res ta rá  un gran  servicio á ese país y al Estado en 
g e n e ra l, y con justicia se h ará  acreedor á las m ás al
tas consideraciones de p a rte  de sus adm in istrados y 
conciudadanos.

De Real orden  lo digo á V. E., con inclusión de 
los estados referidos, pa ra  los fines de su p u n tu a l 
cum plim iento . Dios guarde  á Y. E. m uchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 4866.

CASTRO.
Sres. G obernadores superiores civiles de las islas de 

C uba, Puerto-R ico y F ilipinas.

NÚMERO 1-
P r e s u p u e s t o s  de las provincias de Ultramar de 1866-67, inclusas las resultas de años anterio

res á satisfacer, comparados con los de 1865-66.
PRESU PU ESTO S DE GASTOS ORDINARIOS.

- Presupuesto  

de i 866-67.
Presupuesto

de1S65-G6.

Ménos gastos 

en 1866-67.
Descuento 

de sueldos.

Isla de C uba.................................... 49.932.740 51.484.893

5.919.264
22.984.107

l.o33.Ib3
1 4.576.153

18.696
4.226.456

7 A q 7 ruO

Isla d e P uerto -R ico ......................
Islas F ilip inas...............................

5.900.568 
21.757.951

Premios
de lotería 3.024.000

i io. iUU

164.880
334.799

Baja del aumento para premios á 
los jugadores de la lotería en 
1866-67.........................................

77.591.259

3.024.000

80.388.264 5.824.005

»

1.313.379

))

74.507.259 80.388.264 5.824.005 4.243.379

PRESU PU ESTO S DE GASTOS EXTRAORDINARIOS.

Presupuesto 

d e 1 866-67.
Presupuesto 

de ISGÜ-6G.
Más gasto 

en 1866-67.
Menos gasto 

en 1866-67.

Isla de Cuba...................... ............ i .143.280 
313.7-10 
942.290

1 1 QQ i Qv’ 42.915IsU de Puerto-R ico..................... í.ioo.iyo
246.800i 1 non 66.940Islas Filipinas.............................. 213.7101.1 ou.UUU )>

2.401.280 3.390.995 66.910 256.625

Baja efectiva en 1806-67....................... 189.745

RESUMEN.
r( . ... . * ...........  74.567.259
Gastos ordinarios de l o b b - t «...........................  ggg^Ol
Idem id. de 1865-66.........................................................  .— —*------------

Economía de 4866-67 en los gastos ordinal ios........... 401 280

Economía de 4866-67 en los gastos ex tiao id inario s ... ^
Descuento gradual de sueldos y haberes................................................. —ULU— L.

. . .  7.224.099

Demostración por secciones de las economías.

PRESU PU ESTO S DE GASTOS ORDINARIOS.

ISLA DE CUBA. 1806-67.

>

i
i

>

4865-66. Más 67. Ménos 67. Economía efectiva

4.a—Obligaciones generales........
2.*—Gracia y Justic ia .....................
3 .a—G uerra ......................................
4.a—Haciend a ..............................
5.a—Marin a .................................
6.*—Gobernació n ...........................
7.a—Fom ent o..............................
8.a—Fernando P óo .........................

Escudos -----

2.314.10c
1.973.8SC

44.025.54”
45.680.43-1

6.001.03-1
4.759.568
4.445.548

506.97É

2.723.528
4.949.920

46.036.596
15.677.273
8.018.440
4.995.837
4.506.854

576.448

55.936

2.864

209.423 '

2.044.079

2.017.406 i 
236.269 

61.303 | 
69.470

 ̂ j,o i b.4o3

46.908.740 54.484.893 58.797 4,634.950

ISLA DE PUERTO-RICO. 4866-67. 4865-66. Más 67. Ménos 67.

1 .a—Obligaciones generales.........
2.a—Gracia y Justic ia ..........
3.a—G uerr a ...................................
4.a—Haciend a ...............................
5.a—Marin a...................................
6.a—Gobernació n .......................
7.a—Fom ent o ............................

Escudos. . .

300.649
527.319

2,544.304
4.543.030

407.996
342.432
295.144

306.558
532.840

2.560.404
4.544.889

365.586
258.586 
340.434

’ 43.410 
53.346

»

5.909 j 
5.491 

46.403 1 
14.859 -

45.290 1

) 18.690

5.900.568 5.949.264 95.956 114.652
!

ISLAS FIL IPIN A S. 4866-67. 4865-66. Más 67. Ménos 67.

4.a—Obligaciones generales.........
2 .a—Estad o ....................................
3.a—Gracia y Ju stic ia ...................
4.a—G uerr a ....................................
5.a—Haciend a ................................
6.a—Marin a ..................................
7.a—Gobernació n .........................
8.a—Fom ent o .............................

PRES

820.342
422.663

4.604.404
4.499.937

40.966.078
3.072.808

539.639
435.383

744.744
406.456

4.606.984
5,162.344

41.040.225
3.598.702

573.879
150.779

75.598
46.207

»

i»
»
j>

»

* 3.880 
663.404 » 

74.147 1 
333.894 1 

- 34.240 
13.396

S 4.226.456

21.757.954 22.984.407 91.805 1.317.961

T o t a l  economía en los gastos ordinarios .................... 5.824.005

SUPUESTOS DE GASTOS EXTRAORDINARIOS.

ISLA DE CUBA. 4866-67. 4865-66. Más 67. Ménos 67.
Econom ía efec

tiva.

Capítulo!.* Gracia y Justicia___
2.° G uerra................ ..
3.* H acienda....................
4.° M arina........................
5.® G obernación..............
6.* Fom ento.....................

PU ER T O -R IC O .

Capítulo 1.* Gracia, y Ju s tic ia ... .
2.* G uerra.........................
3.* H acienda....................

. 4.® Gobernación..............
5.® Fom ento.....................

ISLAS FILIPIN A S.

Capítulo!.* Estado.........................
2.® Gracia y Justicia___
3.® G uerra ........................
4.* Hacienda. ..................
5.* M arina........................
6.* G obernación.............
7.a Fom ento.....................

60.000
460.460

920
460.000

40.000
753.900

60.000
440.000

475.460
58.843

753.892

20.460
920

8

15.460
48.843
))

1 42.915

i

' 66.910 

i 213.710

4.445.280 4.488.495 24.388 64.303

24.000 
[448.400

730
20.000 

450.880

24.640
30.000 
45.735
20.000 

456.455

88.400
»

610 

45.005 | 

5.575 1

343.740 246.800 88.400 24.490

5.000
432.000
268.000 

86.960
434.330

6.000 
43.000

429.000
343.453
403.427
579.420
48.000
43.000

5.000
3.000

»

» >

45.453
46.467

148.090
12,000
■'* >

942.290 4,156.000 8.000 224.740

Líquida economía en los presupuestos extraordinarios...............

RESUM EN G ENERAL.

256.625
66.940

489.745

Economías del presupuesto ordinario de gastos. 
Idem del extraordinario de id ..................................

Total de economías...................... ..............
Descuento gradual de sueldos y haberes.............

T ú t a l e .s ......................................

Cuba. Puerto-Rico. Filipinas. TOTAL.

4.576.453
42.945

48.696
66.940

4.226.456
243.710

5.824.005
489.745

4.649.068
743.700

48.244
464.880

1.439.866
334.799

6.010.720
4.213.379

5.332.768 446.660 . 4.774.665 7.224,099

Presupuestos de 1866-67 , comparado 
anteriores.

NÚM 2

>s con los de 1865-66 , excluidas las resultas de años

Isla de C uba.....................................

Isla de Puerto -R ico .......................
Islas F ilipinas..................................

Presupuesto 
de 1866-67.

Escudos.

Presupuesto  

de 1865-66.

Escudos.

4.474.770 .
Prem ios

de lotería 3.024.000

Menos gastos 
en 1SGG-67.

Escudos.

Descuento 
de sueldos.

Escudos.

49.225.884

5.835.483
24.647.593

50.697.654

5.892.656
22.793.642

| 4.495.770

57.473
4.446.019

743.700

464.880
334,799

76.708.660 79.383.922 5.699.262 4.243.379
73.684.660 79.383.922 5.699.262 1.213.379

%
RESUMEN.

--------  Escudos.

M n m ° f l o 7 « p dtí 18t3G~ü 7 ...................................................................  73 684.G60Idem de 486o—6 b ........................ ...............................  rjq ggg

Economías en el presupuesto ordinario de 18iiG-i)7 (',00
Idem en el extraordinario de id. id ............... 1^9 -"j-f
Descuento de sueldos.................................  4

T 'jr .\i ...........................................................  7.107.330



D e m o s t r a c i ó n  p o r  s e c c i o n e s  d e  l a s  e c o n o m í a s .  

GA STOS ORDINARIOS.
FILIPINAS.

lF — Obligaciones g en e ra le s ......... 850.573 
l i o . 436 

1.396.809 
4.499.937 

10.963.794 
5.976.955 

339.019 
135.383

759.5 i i 
106.456

1.61)!). i 87 
5.03 4.508 

1 1.016.390 
3.583.807

570.5 41 
150.779

91.059
9.000

D

\

3.678 /
3:b F . I ! ,  ; 1.1 MU) 19

CUMA. 1866-67. 186o—00. ■ Más 071
l

Mi’ Los 07. l/O ) 1 i O
t
una efee-  
iva.

3.
4.
5. 
0.

8.

— r.biu.uu ............................... ..
‘ — Gracia y Ju s t ic ia .....................
‘—G u e r ra .................................. ..
‘— H acien d a ..................................

-1.a—Obligaciones grm e ra 1 c s .........
5 / — Gracia y J u s t i c ia .......................
3.a— G uerr  a .........................................
4.a— Haciend a ..................................
3.a— Marin a .......................................
6 .a— G o bernac ión ...............................
7 / — F o m e n to ........................................
8.a—F e rn a n d o  P ó o ............................

l’L'ERTO-RICO.

-1F — Obligaciones g e n e ra le s ..........
5 . '—Gracia y Ju s t i c ia .....................
8F— G u e r r a .....................................  ’ ’
4 .a—-í íx e L n d a ...........................
3.a--M ari  n a ............ 1......................
6 F — G obernac ión ............. ..............  ’
7/ '— [•'omento ................................. ’ * *

5.501.877
4.965.161

13.495.597
13.674.088

5.905.379
4.714.897
1.444.507

506.978

5.545.706 j » 
4.910.480 i 51.0,81 

40.049.810 I
43.007.934 ¡ 0.45i 

7.003.750 ¡
4.895.085 i 
1.451.098 |

370. i 4 8 1

43.889 

5 55 4.513

a— M arina .........................................
a— Gobernac ión .............................
“—F o m e n t o ....................................

608.885 í 
31.555 ] 
13.390 1

i
i

I.Tiil.KiT 51.647.393 55 793.615 ioo.i ¡59 ! 1.546.019

5 099.505L i. 4-7() !

i►
!
!

46.501.884 50.097.034 i 58.133
i

i .533.91 >5
R E SU M EN  G E N E R A ! .

599.966 
027.237 

2.Í70.C52 
l .o  1-0.733 

Í0:U2Ü 
312.132 
279.0 Í3

593.166
535.500

5.553.970
1.533.850

301.10,0
558.580»
339.0X5

5.895.636

0.800

4 i.500 
53.5 i 6

5.059 i 
83).35 i- f
13.08/ \  57.473

C

Ecuti'.'ini (¡o on ci presupuesto  ord inar io .........¡ h
Idem en el e x tra o rd in a r io ................................... j

Total de eco n o m ías ................................................ o
Descuento de h a b e re s ........................................... i

lubn. j Puerlo-Kico.

495.770 j 37.473 
45.915 | 66.910

filipinos. Tota; .

1.14ij.nl o 1 3.099.565 
513.710 | 489.715

60.639

i
.338.683 : 9.437 ; 1.350.759 j 5.888.4*77 
713.700 , 164.880 33 4.799 t 1.513.379

5.833.183 104.0)06 i

i
165.079 T otales................ . . . j  5.535.885 155.4 43

1 i
.694.558 ¡ 7.105.350

I

(»a.Lo-,  e n  l a s  p r o v i n c i a s  d e  U l t r a m a r  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la  H a c i e n d a  y  d e  l a s  c o n l n b u c i o n e s ,  r e n t a s  y r a m o s  p r o d u c t i v o s  d e l  l i s t a d o  e n  l 8 í ) G - G 7 ,  c o m p a r a d o s  c o n  lo s  d e  1 8 6 5 - G ü ,  d e d u 
c i d a s  l a s  r e s u l t a s  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s .

GASTOS DE AD M INISTRA CION,

í A rs¡ mal ud n i i n is trati  v o ...................................................................
Materia! de Jas d ependencias.............................................. .. ******
Alquileres y reparaciones de edificios................................ [ ..............
t ras lación de cau d a le s ....................................... ........................

Im pres iones de p resupues tos  y cu en tas  . .* .*.' . * . * i.*!!.'!.*! j * ”

P R E S U P U E S T O S  1 3 3 E :  G A S T O S  D E

CUBA.
•

P U E R T O -R IC O . F IL IP IN A S .

1866-67. 1S65-6G. Más en ISG6-C7. Menos 
en 1866-67. 1866-67. 1865-66. Más en 1866-67. Méi.os 

en 1866-67. 1866-67. 1865-66. Masen 1866-67.
Menos 

en 1866-67.

i . 330.080 
76.935 
30.194 
60.000 
T i.000

4.307.160 
86.936 
75.630 
00.000 
i  1.000

1

17.080
40.004
55.456

331.853
43.840

6.476
4.000
5.400

589.768
44.754

6.476
4.000
5.400

45.083
4.446

»

»

904.300
30.008
53.068

8.000
39.803

990.634 
34.508 
L58.858 

8.000 
39.805

»

)>

86.334
4.500
5.760

Personal y  m aterial de los Resguai *dos................
4.548.556 

556.500
4.600.706

534,400
)> 55,540

58.500
363.569

85.355
350.068
434.756

43.201
)) 40.374

4.005.481
534.194

4.401.475
655.846

»
»

96.594
448.655

5.074,456 5.455.466 » 80.740 448.654 454.794 43.501 46.374 4.539.375 4.754.594 » 544.946

Baja efectiva , .................... 3.473

RESUMEN
DE ECONOMIAS EN  LOS GASTOS DE ADMINISTRACION.

Presu p u es to  de la isla de C uba .................................................................  80.740
Idem  id. de P u e r to - R ic o ......................................... ; .............................  3.473
Idem de las Islas F il iü inas ......................................................................  514.916

T ot al ........................... 598.859

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 
PimiEIlAS MATERIAS,

P re m io s  de recaudación y  expeni 
Adquisic ión  de pr im eras  materias
F áb r ica s  de c ig a r ro s ........................ .
Gastos de e laboración y fabricacii
Idem de co lecc ión ..............................
Conducciones de envases y fletes 
Prem ios á los jugadores  á la lotei
Gustos de los so n co s  de i d ..............
Varios conceptos de minoración c 
Arbitr ios  m u n ic ip a les ........................

, RENTAS , ADQUISICION DE 
ELABORACIONES.

d ic ion ...............................................

on .................................... ; ...............

r í a ......................................................

le in g re so s .....................................

300.000

»

4.000
46.158.000

40.000
40.000 
75.568

39.394

503.976 ;
))

46.800
43.404.000

36.000
40.000 
75.568

39.454

96.024-

))

3.054,000
4.000

45,800
h

»
))

30

405.000

)>

3.400
864.000 

46.000
5.000

404.745

»

445.505

»

5.400
864.000

46.445
5.000

404.745
»

)>
»

rs

»

))

7.505

»

5.000

445

»
»
n

440.343 
4.306.597 

458.855 ‘ 
5/157.683 

483.459 
1.056.983 
4.030.000 

7.580 
58.560

94.694

476.808
4.058.066

434.993
5.007.454

306.817
4.095.805
4.030.000

6.780
33.506

93.498

548.534

130.559

800

36.463

6.440

453.688
65.845

4.649

507
>

Gasa de M o n ed a .................................................
Ricncs de reg u la res .....................................................................................

Puja por el aum en to  pa ra  premios á los jugadore s  de la lote
ría en 18 3 5 -6 7 ..................................

46.653.665

3.054.000

43.545.468 3.454.054
3.054.000

45.830

" 4.095.445

i

4.405.056 9.914 9.454.448 9.565.099 399.590 537 574

400.054 l

1 13.399.675 A u m en to  efectivo 
en 1960-07 . . .  87 Í 9 i

Aum ento  efectivo en 189(3 6 7 . ,  . 163 319

'

SESÚM EN

DE LOS GASTOS DE L A S  C O N TR IB U C IO N E S Y R E N T A S .

Aumentos. Bajas.

P re supues to  de la h 
ídem  id. de la de Pi 
Idem de las Islas Fi

da de C u b a ................................
u c r to -R ic o ..................................
1 i p inas...........................................

87.494
9.914

465.349

A u m ento  efectivo en 4866-G

549.543 9.914

Gastos de a d m in i s t r a c ió n ..............
Idem de las con tr ibuciones y ren t a s ............................................

5.074.456
16.653.605

5.435.406
43.545.408

R I

87.494

5 S Ú M E N  6 1

80.740

í N E R A L .

448.651
4.095.445

451.794
1.105.056

» 3.173
9.944

4.339.375
9.454.418

4.754.591
9.565,099 465.319

514.916

Raja por el a u m e n to  pa ra  premios de los jugadores de la lo
tería en 1865-67............................................

iS.09S.08S

3.054.C00

15.667.634 87.494 80.740 ‘ 4.540.733 1.553.850 

» » »

43.087

)>

40.963.793

)>

44.046.390 465.349 514.916 ,

13.674.088

A u m e n to s  en 4866-67..............  0.454 Baja  en 4866-07..............................

Escudos.
COMPARACION.

Economías hechas  en los gastos de ad m in is t rac ió n ..................... 598.859
-Mayores créditos para gastos de las contribuciones y ren tas

E conom ía  efectiva en la totalidad de los gastos de la Hacienda 
en 1866-67.................................................................................................. 39.530

. . . .  • 55 597

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
D ir e c c ió n  { ¡ m e r a 1 de S a n i d a d — S e cc ió n  %.*— Xegociado% .°

A co n secu en c ia  de  u n  d e sp a ch o  del C ónsu l  de  
E sp a ñ a  en  L iorna  p a r t i c ip a n d o  cpie el G obierno  
rontif ic io  im p o n e  lo  d ias  de  c u a r e n te n a  á los b u q u e s  
p ro c ed e n te s  de  Córcega, se ha  d ir ig ido  a los G o b e r 
n a d o res  de  las p ro v in c ia s  m a r í t im a s  el te leg ram a  s i 
g u ien te :

«Considere \  . S. suc ias  las p ro c ed e n c ia s  do la is
la d e  Córcega a)

De Head o r d e n ,  c o m u n ic ad a  p o r  el S r .  M inistro 
de  la G o b e rn ac ió n  , se p u b l ic a  en la G aceta p a ra  los 
electos c o n s ig u ie n tes .

M adrid  ó do Agosto de  1866.
E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

J U A N  V A L ER O  Y SOTO.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte  de Madrid , d 58 de Ju n io  de 18GG, 
en los au tos  que en el Juzgado de p r im era  instanc ia  de 
C hantada  y en la Sala segunda  de la Ueal Audiencia  
de la C oruña  lia seguido Ju a n  Ledo con su he rm an o  
•losé sobre en treg a  de b i e n e s ; los cuales penden ante  
¿nos en v ir tud  del recurso  de casación in te rpues to  por

el dem andante ,  con tra  la sentencia  que en -i de Enero  
de este a n o d i c ‘ «’> ! a re feri da S a !a :

D e su d an d o  que en 0 de A g o d o  de 1739 B um areo  
Mouré otorgó tes tam ento , que se hada  registra;!'/) en la 
C ontaduría  de Hipotecas ,  por el cual me: ró en el te r 
cio y quinto de todos sus Irle nos muebles y rafees á su 
lujo A n d rés ,  con laeultad de elegir  L s  que mejor qu i
siere y g ravam en  de vinculo reg u la r :

R esu l tando  que en d de Febrero  de I" 'A J-vé, F r a n 
cisco y A ndrea  Ledo, lujes legitim-..* de F r  alan y Gas- 
para Gómez o torgaron  escri tu ra  publica, en la que el 
José mejoró tam bién con g ravam en  de vi'nenio regu la r  
á su hijo prim ogénito  otro J osé en el le re i;» y rem a n en 
te del qu in to  de todos s ’/m bienes á ¡bcemon d = d mi-mo, 
y seña lando por expresa  hipotecca !n> ee-ms en que vi
vía en el lugar  de Lamusendiu,  y b - d. más Hmms que 
él poseía; y Francis.-o y A ndrea  Ledo hicieron á dicho 
José. 'su  sobrino, cesión y donam-ui de h uios los bienes 
que les pertenecían  por herencia  de ¿us padres ,  Y. cual 
se en ten d er ía  ag regada  á la moj en hecha  i or -u  h e r 
m ano y Cf'ii iguale.' « u iü ló ie n c '  y v in c u lo :

R esu l tando  que Basilio í. qcz  y su m uje r  María Vi
centa  de Laman , y el he rm ano  »m o l a  .!uau Ant me» 
por escri tu ra  de 9 de Febrero  de PUA y en omiimen u- 
cion al m a tr im onio  que iba á co n trae r  J ó. Lm •/ de 
L am as  c m José Ledo Rodríguez ,  acera! denme :ed i. 
dotaron á aquella en i'ago y satisia-eeiou «;e sus 
mas pa terna  y m ate rna  . y de ei. jj  cualquier  der, rh » 
que pudiera  eorresp ¡nderia en 7. o'-) rs. va. y ■■■•//.a y 
inedia de ropa que hablan de eutr- gnr e:i :<»s ; -y- - en • 
expresaron ; y Gr; gofio y A n t 'm ió  Ledo miyl o u y 
nom braron  poi* 17mi■ * 1 y universa! heredero a m\nro
sado José Ledo 1 lod piguez. sol »ri no su y», do m;nnhm bie- 
nes les pudieran  eoinv-mondCT en e' iugar de 1 /ni/H/e;:-

din, y cualquiera  otra parte  por herencia  y sucesión de 
sus padres José Ledo y María Fernandez,  con las l imita
ciones que expresaron: no apareciendo que n in g u n a  de 
las dos escri turas  que se h an  referido h a y a  sido regis
trada en el Oficio de Hipotecas:

R esu ltando  que en 51 de Noviembre de 4865 el José 
Ledo Rodríguez y su m uje r  de una  p a r t e , y de la otra  
Ju a n ,  he rm an o  de a q u e l ,  otorgaron escri tura  q u 1 se 
iimmábió en el Regis tro  de la Propiedad , diciendo que 
el Ju an  habia  dem andado al Ju.sc en juicio de paz r a ra  
que le diera su parte  de herencia de sus padres Juan  
Ledo y F ranc isca  Rodríguez con los frutos y gananc ia 
les que le correspondían : que para evitar gastos habían 
convenido en elegir un  perito que hiciese am igablem en
te la partic ión;  y que nombrado Francisco Cañete , h a 
bia medido y tasado la fincabilidad pretruma!.  sita en 
L am asen d in ,  que ascendió á 1 L-'Ó't r s . , de les cu riles 
correspondieron al Juan  por su herenc ia ,  gananciales 
y todos sus derechos 7.860 , e n ’pago de los cuales se le 
adjudicaron los bienes que expresaban ,  y al José le 
quedaron 7.06 i rs. que se adjudicaron á su m ujer  en v a 
no s  bienes en pago de la dote de 7 . . -Oque había aportado 
ai m a tr im o n io :  y añadieron los tres otorgantes  que dcs- 

\ de aquei d iap a ra  siempre armo! aban, con tinuaban  y ra 
tificaban la m encionada  partición , obligánuo.x* a m< re
clam ar contra, ella y renum uanuo  las leyes lo su favor: 

j Resultando que en Id de Noviembre de 1861 Juan 
i I x  lo Rodríguez entabló d e m a n ra  en el Juzgado de 
| priyiera  instancia de Chantada  contra  su h e rm an o  José,
| pidiendo q u e  se condenara  ti este á entregarle  las 1 in —
! cas, ganados y muebles que se Je habian adjudicado 

en la partición 'pac se ha referido, con !•.»< frutos do la 
ch ocha de a»niel ano. y ai pago do las c o s ta s . fu n d á n 

dose en que por v i r tud  de la adjudicación era  dueño  
de tales bienes y podia d isponer de ellos:

R esu ltando  que e! José solicité» que se le absolviese 
de la demanda . e«m las cosla< al a«*tor ; exponiendo que 
si bien era cierto que habia otorgado !a citada escri tura  
de p a r t i c ió n , también lo era que mediaron en cha e r 
rores de hecho que produjeron  lesión enormísima, p o r
que se dividieron los bienes por mitad . sin tener  p resen
te que proven ían  de su bisabuelo paterno José Ledo, 
quien m e j o r ó  á su híj ; otro José en el mroio y quinto  
ele su> bienes con g ravam en v in cu la r ,  de F ranc isco  y 
Amlrea  L edo ,  que donaron al mismo sus legitimas con 
igual cargo , y do las donaciones de Gregorio  y Antonio 
Ledo en favor del mismo dem andado ,  sin que ni u na  ni 
otra r-'sn se dedujera ni tuv iera  on cuen ta  ai hace r le  
dicha partición :

R esu l tando  que en c¡ escrito de réplica, insistió tu 
dem andan te  en su soh di m i . a .midiendo que no habiendo 
formulado r«v mvcm-A/'i c-1 d em a n d ad o ,  no podia r e 
caer de-dar ación de nulidad ni rescisión de la esc ri tu ra  
de d i •:!•• Novb-mi m de 18 N : que cu esta no hubo e r ro r  
por parte  d«- A Lab- R o d r i g u e / , p.u-que él mismo 
ebz > o ai t 'no cor»o..*'miento de causa ,  uue Ajos de h a 
ber s u f r i d o  F R on  . se quedó c! Jo :>*.'• m más di: !■» que 
se h' hubiera  ad judL ado  si se hubiese hecho la purti- 
ci ui jn d L ia lm en ie  ; y por u l t i m o ,  que no .-o podia a n u 
lar ni rr,', 'i:;«:ir :a mn-rida escri tura  p o r q u e . como de 
t r a e s a e 'L n .  tenia lan ía  fuerza eoiv-«» una  e je cu to r ia :

Ib '-oidando qu'* c: d" m andado  en el es-mitode dupli-  
•a exp-:; - o , que a p-.. -a r  de que o i fu nula me uto de su con- 

icGa -ion pro lucia una  acción que p .Lia  discutirse cu» 
./•tro jui°i ». él la proponía  como excepción pe ren tor ia  
cen tra  ía dem anda  deducida en. el presente , y en tal 
cea mmo h a L a  que t ra ta r  ¡a y re so lv e r la : que existió

'cá lm ente  lesión, y que la escri tura  no era de t r a n 
sacción sino de partición de bienes:

Resu ltando  que recibido el pleito á prueba, se p ra c 
ticóla de posiciones y testigos que propuso José Ledo 
Rodríguez y se compulsaron las referidas escrituras de 
1 de Febrero  de 1765 y 0 de Febrero  de 1818 ; las cuales 
jijo el actor en su aleg a to  de bien probado que nada  
valían, porque no estaban reg is tradas en el Oficio de 
Hipotecas:

Resultando que cu 11 de Junio de 1806 el Juez uc 
Fljantnda dictó sentencia, que revocó la Sala segunda  de 
la Audiencia de la Coruña por la suya  de 1 de Enero  de 
este año. en la que declaró inetlcaz é insubsis tente  la 
escritura de división de 54 de Noviembre de 18lK por 
haber  mediado en ella errores de hecho; qeje causando 
lesión enorm e al demandado José Ledo Rodríguez .a h a 
cían resc ind ió le : y cu su consecuencia  absolvió a este 
de la d em anda,  con ix serva a! dem andan te  Juan puia  
qtm, dc-quies de ratificada la partición entre  ambos y é r 
manos deduzca el derecho de que se crea asistido, y con 
prohibición de que en el ín terin  pueda el José enajenar  
lo- bienes del lugar de Lam asendin  en perjuicio de su 
hermano, bajo nena de nulidad:  T ^

Resultando que contra es t e  fa l lo  in te rpuso Juaií  Lcno 
recurso de casación, porque en su concepto infringe: ^

1.° Jais ieyes l . ‘ y Ah tít. 1F, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, toda vez que no est ime la obligación 
contenida en la escritura  ue 1805. y que para que ten 
ga efecto la rescisión de un contra to  p e re n g a n o  cu mar' 
de la mitad dol justo precio, es preciso que c ñor 
num ero  . peso o medida,  cuyas circunMane ; '  ‘ ‘•m-
ourren en este caso, asi como tamp v upi'.m" i v 
bienes adjudicados fuesen v incularas ,  j. ■ lv.uv :.• • *e m -  
dividualizan en los documentos presentados . . ///.<• es 
necesario , según declaración hecha  pi.r c m -^ u p ia  mo 
Tribunal en varias sentencias y espe.qy m,*-/m en m de 
58 de J unió de 1861:

Y A 0 La ley 3F, tít, 16, lluro iO de ;a Novísima R e 
copilación , los Reales decretos de 31 de Diciembre de 
18£9 y "29 de Junio  de 1830 y la ley hipotecaria vigente, 
en cuan to  concierne á la inscripción de t i tu L s .  p »r no 
haberlo sido los traídos á e s te  pleito y fundarle  v.n -••os 
la sentencia :  _

Y resultando que en este Tribunal  ha  o\pueótoj?l  
recu rren te  que también se lian infringido ios casos v. 
y 3.° del art. c2.°, v el 396 de la ley h ipotecaria;  el^orí-mu
lo 336 del reglamento para  su ejecución; la ley Lh tí tu
lo 17, libro 10 de la Novísima Recopilación; la 3L t i tu 
lo U ,  Pa r t id a  5.a, y la 30 del mismo titulo y Par t ida :

Vistos,  siendo Po n en te  el Ministro D. L au re an o  de 
A rr ie ta :  .

Considerando que la ley i . \  tít, i . \  libro 10 de la No
vísima Recopilación tiene por único objeto la const itu
ción de las obligaciones con relación á su lbr ma, y no 
se opone á la rescisión de ellas cuando esta procede con 
arreglo á otras prescripciones legales:

Considerando que Ja e sc r i tu rad o  S4* de Noviembre 
de 186», objeto del presente litigio, no h a  s i d o  im p u g n a 
da por parte  de José Ledo Rodríguez bajo el aspecto de 
su fo rm a,  sino qile, reconocida su constitución legal, 
tan to  por la m isma parte, como por el fallo ejecutorio, 
h a  sido combatida y declarada insubsistente y rescindi-  
ble como otorgada á v ir tud  de e rrores  de hecho que h an  
producido lesión enorm e para el propio José  Ledo Uo- 
drigueZj por lo cual Jtt citada ley no h a  podio^ invocar
se como infringida en el indicado fallo: ^

Considerando que la ley dé los  mismos título y  .li
bro sanciona la rescisión de los con tra tos ,  ó al menos la 
reparación del perjuicio producido , por la m encionada  
causa de lesión ó engaño en más de la mitad del .justo 
precio, y  que la Sala sentenciadora ,  habiendo reconoci
do la exis tencia de tal lesión y engano en la referida 
escritura, no h a  infringido tampoco esta ley declarando 
la rescisión que, solicitada oportunam en te  por la parte  
interesada, procedía con arreglo á  sus preceptos:

Considerando que el e r ro r  padecido en el o to rga
miento de dicha escri tura  consistió en haber  tenido co
mo bienes comunes á los dos h e rm an o s ,  José y «'luán  
Ledo Rodríguez, y divisibles en tre  ámbos por mitau al
gunos que e ran  de la exclusiva per tenencia  del primero, 
ya por deber corresponder á las vinculaciones estable
cidas en- 1763 por José ,  Franc isco  y A n d rea  L edo ,  ya 
por fo rm ar parte  de las herencias  de Gregorio y A n to 
nio Ledo* que le fueron trasmitidas por estos en 1818 al 
con traer  su m atr im onio  con Josefa López L am as y que  
la exis tencia de este e rro r  comprensivo de la lesión in
dicada,  como cuestiones de mero hecho ,  han sido ap re 
ciadas por la Pala sen tenciadora ,  no solamente en m é
rito de las escrituras y documentos p r e s e n t a d o s  por el 
d em andado ,  sino también en el de las d. c'.nin"/ nes do 
testigos y demás medios de p rueba que el mismo lia su 
m in is t rado ,  no iludiendo por tanto p restar  apoyo aî  pre
sente recurso  la ley 3.*, tít. 16, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, los Reales decretos de 31 de Diciembre de  
1859 y £9 de Junio  de 1830 y disposiciones de la ley h i 
potecaria  que se citan por no haberse tomado razón do 
dichas escrituras en el Oficio de Hipotecas:

Considerando que si bien la parte  d em andan te  h a  
pretendido sostener el cum plim iento  de la  ̂ m enc ionada  
escri tu ra  de ^4 de Noviembre do 1865- calificándola de 
transacción, y corno tal comprendida  en la ley 3L Ht. 14 
de le Par t ida  5.b r.o puede L g a lm c n L  a r /L u L s c ia  se
mejante  carác te r ,  pues que no tuvo por obimo decidir 
ni decidió la cuestión que h a  sido post^riqr:;:e’..te moti
vo de este pleito, y se limitó á la aprobación de las ope
raciones ele m edida ,  tasación y partición de los bienes 
sitos en L am asend in ,  proctidadas por el perito F r a n 
cisco Cañete:

Considerando que el fallo ejecutorio im puede ser  
im pugnado  p o r  las disposiciones de la ley 1.*, tít. 17, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, ó sea 41 de Toro, 
ni por la doctrina  establecida, de acuerdo con ellas, por 
este Suprem o  Tribunal  re la tivamente  á las condiciones 
de la p rueba  dirigida a acreditar  que ciertos y de te rm i
nados bienes son v inculados,  pues que dicho fallo no 
a tr ibuye  esta calidad á bienes a lgunos de terminados,  
y solo así reconoció la existencia de las referidas fu n d a 
ciones y herenc ias  en tre  los bienes que fueron objeto 
de la expresada partición:

Considerando, por úl t im o, que tampoco puedo invo
carse ú t i lm ente  con tra  la e jecutoria  la ley 30 do di
cho tít, 14, P a r t ida  5.a, según la cual no puede recla 
m arse  aquello que se paga á sabiendas de que no se de
be , porque no es este el caso del presente  litigio;

Fallam os que debemos d e c la r a r  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso  de casación in terpuesto  por J u a n  
Ledo, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse  
los autos á la Real Audiencia  de la C oruña  con la c e r 
tificación correspondiente .

Así por esta nues tra  sen tenc ia ,  que so publicará  en  
la G a ck ta  del Gobierno é inser ta rá  en la Colección L -  
gislativa,  pasándose al efecto las copias n ecesa r ias ,  1«> 
pronunciamos, m andam os  y firmamos.--=José Portilla.  
Gabriel Ceruelo de V e lasco .=  L aureano  de Arricia.  ̂
Valentín Garralda.-— Rafael de L i m i n i a n a .  - ÍLdr»» G u -  
d a l .= F ra n c i s c o  María de Castilla.

Publicación.=*Leida y publicada fué la sentencia  a n 
terior por el Ilmo. Sr. D. L aureano  de Arricia, Minis
tro del Tribunal  Suprem o de Justic ia  , estándose ce
lebrando audiencia  pública en la Sección p r im era  de  
la Sala pr im era  del mismo el dia de h o y ,  de que^ certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 58 de Jun io  de 1866.—Dionisio Antonio  de 
Pm?a.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente  de descubierto que se sigue por la 
cantidad de 397 rs. 37 céns. que aparecen  p end ien tes  de 
cobro por resultas  del año de 1855 en la cu en ta  de A d
m inistración de Electos t im brados de la p rov incia  de Se
govia. respectiva al mes de Diciembre  de 1859; siendo 
Mi ni-1 r » Ponente  el Excmo. Sr.  D. Antonio  do E ch c n i-  
quo:

\  ista la certificación del fallo que encabeza este ex 
pediente,  del que resulta  era responsable de 556 r.*L el 
G u a n la -a h n ac en  que fué D. Lorenzo Pedrosa  por dife
rencia- habidas en la devolución á la Fabrico- Nacional,  
de i Sello del pape! -'•■brante de 1855:

Vi-Ge. la <v)nt\'Vf>/,ion dada L pliego de d e scu b ie r to  
dirigir!»» á ! Adro-a. y controlado p*»r la v iuda  y  h e red e 
ros de este :

Visto lo expuesto por la A 1 ¡ninis tracion p r in c ip a l  de  
Hacienda pública de la provincia tic Segovia  e n  48 de 
Abril último contestando á las d iferentes com u n icac io 
nes que se le s dirigieron para  que averiguase  q u ién  era  
el rc-.-'pnnsable de los i ó i  rs. 57 rénts .  restantes:

Visto lo prevenido en o! art .  15 de la ley y  77 del  
reglamento orgánico de! Tr ibuna l :

Considerando que la v iuda do Pedrosa inanvfcsté» en 
15 de Marzo de 1863 que no habiendo dejado b ie n e s  su 
difuiíb) esposo, ni aun  para  cubrir  su caída d o ta l ,  no la 
era posible haeer  el reinLgr-* do 655 rs. que e n to n c e s  se 
le rt-ciamaban :

Considerando que en igual caso se e n c u e n t r a n  L-- 
161 rs. 37 eénls.  restante^ has / t  e! completo de  los 597 
reales 87 cents.,  pucsí » que ae «dios se hace r e spo ns ab l e  
P«»r la Adminis t raci im ai citad»» Pedrosa :

Considerando que la expresada  oficina h a  d i r ig id o  la 
opon una certificación tic 1 débito al G o b e rn a d o r  de 
Cuenca, d mde dice reside la viuda y he red e ro s  de Don 
Lorenzo Pedrosa, para que hiciera efectivo el e m m e ia d o  
débito, sin que h as ta  el dia haya  dado r e s u l t a d o :

De conformidad con lo propuesto  por la S e o c io n ;



F a llam o s q u e  debem os d ec la ra r y deolar&mos partí
an Z1!0®003 '̂os 397. rs. 37 c é n t s . , ó sean 39 escudos 

737 m ilésim as, que resu ltan  c o n tra  D. L orenzo Pcdrosa. 
G uarda-a l m acen que fné de E fectos estancados de lá  
p roym pia  de  Segovia en  la expresada  ép o ca , co n d en an 
do  á  sus herederos al re in teg ro  do d icha sum a. E x p íd a 
se  la  co rrespond ien te  certificación, que se pagará  al M i- 
n L tro  togado de la Sa la  p rim era  para  los efectos p reve
n idos en el tft. 5.* de la ley o rg án ica ; pubüquese  en la  
G a c e ta  d e  M a d r id  , y  pase después el exped ien te  a  la 
Sección.

A sí lo  aco rdam os y  firm am os en  M adrid á 18 de J u 
nio  de  1866.s=José L . F ig u e ro a .= J o sé  Cabello y G oy- 
h&.*=»José M aría E scu d ero .—A n ton io  de E chcn ique .

Publicacion.^=L eido y publicado fué el in te rio r  fallo 
? 0í i f  i ' m a  S r. D. J ° sé L. F ig u e ro a , M inistro  decano, 
Hallándose ce leb rando  au d ien cia  pública  en su  S a la  p ri-  
I11? ^  * I  ac° r<̂  se notifique á  las p a rtes  en la forina es
tab lec id a , d e  que certifico como Secretario  de la m ism a.

M adrid $7 de Ju n io  de 1866. « Jo s é  M. Muñoz.

VisL) que del exam en practicado do las cuen tas rc ::- 
d .d as p/,p A n a c id o  Moiline lo y L .irrag  ’iti, i 'it in i-  
sin.nado principal quo fue dol C rédito  publico de la 
prov incia  de F a len c ia , correspondien tes á  los ram os de 
recaudación  de dicho establecim iento  desde J.® de E n e 
ro  de 1821 á 2 l  :Je Abril de 18*23, aparece que en ú ltim a 
pa rtid a  de las m ism as se consignan  49.967 rs. 6 y m edio 
m araved ís com o ex istencias en m etálico; cuya  sum a, se
gún  el contexto  de e Ja , quedaba á  disposición de la S u 
perio rid ad , sin  perju icio  de los abonos que se dice d e 
bían hacerse  en las cuen tas de gastos de escrito rio  de 
los años de que  se t ra ta ;  pero cuyo re in teg ro  no se h a  
ju s tif íc a lo  ni to ta lm en te  ni a u n  en p a r te , según se ex
p resa  en el reparo  observado á  las m ism as cu en tas  s ien - 
* *l?n en *G G1 M inistro de esta  Sa la  el lim o. S r. I). José 
L. r  ig u e ro a :

ôs em plazam ientos hechos al cu en tad an te  ó 
su s h e red e ro s p ara  que se p resen tasen  á sa tisfacer el 
m en c io n ad o  reparo  por ignorarse  su  p a rad e ro :

C onsiderando quo, al ten o r do las prescripciones le 
gales, se h a n  concedido las aud iencias correspondientes, 
sin que el responsable ó sus herederos hay an  com pare
cido a  d educir las acciones míe pud ieran  a s is tirle s , que
dando  por consigu ien te  c e rrad a  la  d iscu sió n , conform e 
a  lo preven ido  en el a rt. 43 de la lev o rgán ica  de 26 de 
A gosto do 1861:

C onsiderando que la falta do justificación  del re in te 
gro  de  la sim ia  de que se tra ta  constituyo rosponsabili- 
d a t. por parte  del cu en tad an te  ó sus hered ero s;

ra lla m o s  que debem os dec lara r y declaram os p a rti
da de alcance fad o  los expresados 49.967 rs. 6 y m edio 
m aravedís, ó sean 4.933 rscudos 719 v m edia m ilésim as, 
que resu lta  co n tra  D. A nacleto  M ollínedo y L arrago iti, 
Lo m isionado principal que fué del C rédito  público de la 
p rov incia  de P a len e ia  en el tiem po corrido  desde 1.® de 
E n ero  uel añ o  de 1821 h asta  21 de A bril de 4823; co n - 
a e n a n d p .e , ó si h u b iere  fallecido á .su s  herederos, á  que 
v e rifiq u en  el re in teg ro  al Tesoro do d icha  can tidad , 
q u ed an d o  en suspenso  la aprobación de estas cuen tas .

E xpídase la co rrespondien te  certificac ió n , que se pa
s a ra  al M inistro L etrad o  de la Sala para  ios efectos p re
venidos en el tít. 5.® de la ley o rg á n ic a ; publíquese en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y paso después el expediente á  la 
Sección.

Asi lo acordam os y firm am os en M adrid á 30 de J u 
mo do 1866. W o só  L. Figueroa.==José Cabello y Goytia.=* 
A n ton io  de E chen ique ,

P u b lica c ió n .^ L e id o  y publicado fué el a n te rio r  fallo 
po r el Ilino. S r. D. José L. F ig u e ro a , M inistro decano, 
Hallándose celebrando au d iencia  pública en su Sala p ri
m era  hoy dia de la fech a , y acordó se notifique á  las 
partes en la form a e stab lec id a , de que certifico com o 
Secretario  de la m ism a,

M adrid 30 do Ju n io  de 1866.==José M. Muñoz.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
Ministerio de Estado.

Dirección de los A suntos comerciales.
El G obierno francés lia publicado la sigu ien te  

T.F.Y sonnii LA MARINA MERCANTE EN 49 DE MAYO DE 1866.
Napoleón , por la  g racia  de Dios y ía vo lu n tad  nacio

n a l, E m p erad o r do los franceses: á  todos los presentí s 
y ven id e ro s, sa lud , liem os sancionado y sancionam os, 
prom ulgado y  p rom ulgam os lo que s ig u e : *

LEY.
Copia del acta del Cuerpo legislativo.

El C uerpo legislativo lia adoptado el proyecto  de ley 
«del tenor s ig u ie n te :

A rtículo 4.° Todos los objetos en b ru to  ó fabricados, 
inclusas las m áqu inas y Jas piezas de estas que en tren  
cu la construcción  , ap a re jo , a rm am en to  y conservación 
de las em barcaciones de m ar destinadas al com ercio, y a  
.sean de ma lera  ó de h ie r r o , de vela ó de v ap o r, se a d -  
n n t.ra ji Lores de d e rech o s, con !a obligación de que se. 
ju stifiq u e  en el térm ino  de un  año que,d ichos objetos 
>:o h ^n  destinado al fin declarado prev iam ente.

P o r  decretos Im periales se d e te rm in arán  los ju stifi
can tes  y condiciones á quo se su b o rd in a rá  esta  in m u 
nidad.

T oda infracción á las disposiciones de estos decretos 
o b ligará  al pago de los derechos im puestos ó que se im 
p o ngan  á  los objetos p recitados, y  será  castigada  ade
m ás con u n a  m u lta  igual al triple de estos m ism os de
rechos.

 ̂ A rt. 2.® Se suprim e la  p rim a concedida po r los a r
tículos 1.® y 2.® do la ley de 6 de Mayo de 4841 á las m á
q u in as de vapor de fabricación fráncesa  que se colo
quen  ¿ bordo d é lo s  buques nacionales destinados á u n a  
navegación  in te rn ac io n a l m arítim a.

S in  em b arg o , se segu irá  pagando d ich a  p rim a á  los 
aparatos que  se justifique  debidam ente que h an  em pe
zado á  co n stru irse  a n te s  de la p rom ulgación de la p re
sen te  ley.

A rt. 3.® Seis m eses despucs de la prom ulgación de 
e s ta  ley  podrán  abanderarse  en F ra n c ia , m edian te  el 
pago de un  derecho de 2 frs. por tonelada de arqueo, los 
buques de m ar de velas ó de vapor aparejados y a rm a
dos.

E l m ism o derecho se ap licará  á los cascos de buques 
do m ad e ra  ó de h ierro .

A rt. 4.® Los derechos de tonelada establecidos p a ra  
los buques ex tran je ro s que en tren  en los puertos del 
Im perio  qu ed arán  suprim idos desde el 1.® de E n ero  
do 1867.

Se conservan los derechos de tonelada  percibidos ac
tu a lm en te  , así de los buques franceses como de los ex
tran jero s , y destinados ¿  g a ra n tir  el pago de los em prés
titos con tra idos p ara  in tro d u c id  m ejoras en los-puertos 
de m ap franceses.

P o r  decretos Im periales expedidos en form a de re 
g lam en tos de adm in istración  pública, y con objeto de 
su b v en ir ¿  ga>tos de igual n a tu ra le z a , se podrá  estab le
cer un derecho do tonelada  que no p o d ía  exceder de 2 
francos 50 cénts. por to n e lad a , com prendida la  décim a, 
y  pesará  á la  vez sobre los b uques franceses y e x tra n 
jeros.

A rt. o.® T res años después de la p rom ulgación de la 
p resen te  ley  se su p rim irá n  los derechos d iferenciales 
ap licab les ac tu a lm en te  á las m ercancías im portadas de 
los países de producción en  buques que no sean fran 
ceses.

Art*. 6.® É n  los casos en que la bandera  francesa esté 
su je ta  en un  paiá ex tran je ro  en beneficio del Gobierno, 
de i ts  c .udades ó de las co rp o rac io n es, sea d irecta  ó in 
d irec tam en te , respecto de la  navegación, la im portación 
ó la  exportación  de m ercancías á derechos ó cargas de 
cualqu ier especie de que estén  exentos los buques de 
dicho país, podra establecerse por decretos Im periales 
sobre los buques de la m ism a nación que e n tren  en los 
puprtns del Im p erio , de sus colonias ó de a lg u n a  pose- 
s o n  fr iiicesa, y sobre las m ercancías que tra igan  á bor
do, los derechos y recargos que sé juzguen  necesarios 
para  com pensar las desven tajas que sufre  la  bandera  
francesa.

A rt. 7.® L as disposiciones p receden tes son aplicables 
á  las colonias de la  M artinica , de la G uadalupe y de la 
R eun ión .

Disposiciones especiales respecto de Argelia .
A rt. 8.® Las disposiciones de los a rtículos í.°, 3.® y 

4.® d e 4 a .n resen te  ley son aplicables á  la A rgelia.
A rt. 9. L a navegación en tre  la F ra n c ia , la A rgelia  

y el ex tran je ro  podrá  efectuarse  bajo cualqu ier bandera.
E l cabotaje de un  puerto  á  otro de esta  posesión 

francesa podrá  hacerse en buques ex tran je ro s  m edian te  
autorización del G obernador génera l de la A rgelia .

A rt. 40. Se suprim en  los recargos de navegación es
tablecidos en A rgelia  sobre las m ercancías im portadas 
en buques ex tran jeros.

Tam bién se suprim en  las rebajas de dereéhos conce
didas por el a rt. 9.®, párrafo  segundo de la O rdenanza 
del 16 de Diciem bre de 1843, á favor de c iertas m ercan 
cías procedentes de los depósitos franceses y  llevadas á 
A rgelia  en b uques franceses.

A rt. 11. Cesa la  prohibición establecida sobre el azú
car refinado im portado  del ex tran je ro  en Argelia. Dicho 
azúcar refinado p ag ará , adem ás del derecho sobre el 
azúcar sin  refinar, un  recargo de 5 frs. por cada 400 k i
logram os.

A rt. 42. Q uedan derogadas las ley es, decretos y o r
denanzas co n tra ria s  á  las disposiciones de la p resen 
te ley.

Deliberado en sesión pública en P a rís  el 20 de Abril 
de 1866.=E1 P re s id e n te .= (F irm a d o .)= A . W alew ski.= . 
Los Secretarios.=(F irm ado.)--=Lafond de Sain t-M ur.= - 
Conde W . de la V a le tte .= S t. B u sso n -B illau lt.= A lfred o  
D a rim o n .= T h o in n e t de la T urm éliere.

Copia del acta del Senado.

E l Senado no se opone á la p rom ulgación de la  ley 
re la tiv a  á  la m arin a  m ercante .

Deliberado y votado en sesión en el Palacio  del Se
nado el 4.® de Mayo de 4866.= E l  P resid en te .= ^(F irm a- 
do .)=T roplong.=~Los S ecretarios.=-= (Firm ado.)=Fernan- 
do B a rro t.= C o n d e  de B oulay  (de l a ‘M eurthej.==Géneral 
B arón C h a ro n .= V is to  y sellado con el sello del S e n a d o .=  
El Senador Secretario .==(Firm ado.)==Fernando Barrot.== 
M andam os y o rdenam os que las p re s e n te s , revestidas 
con el sello del E stado é in se rta s  en el Boletín, de las L e
yes, sean d irig idas á los Consejos, T ribunales y A u to ri
dades ad m in istra tiv as pa ra  que las in scriban  en sus re 
gistros, las observen y las h ag an  observar; y queda en
cargado  de ve la r por su  publicación n u estro  M inistro 
S ecretario  de E stado  en el d epartam en to  de la Justic ia  y 
de los Cultos.

Fecho  en el Palacio de las T u b erías  el 19 de Mavo 
de 186 6 .= (F irm ad o .)= N ap o leo n .

D ecreto Im perial para  la  ejecución del a rt. 4.® de la 
ley de 49 de Mayo de 4866 sobre la  m arin a  m ercan te , 
de 8 de Ju n io  de 4866.

Napoleón, por la  g racia  de Dios y la  v o lu n tad  nacio
nal , E m p erad o r de los f ran c e se s : á todos los p resen tes 
y  venideros, salud.

Con arreg lo  al inform e de nuestro . M inistro  S ecreta 
rio dé E stado en el d epartam en to  de l íA ^ r lc u r tu ra ,  ̂ Co
m ercio y Obras públicas:

Visto el a rt. 4.® de la ley del 49 de Mayo de 1866 so
b re  la m arin a  m ercante;

H em os decretado y decretam os lo que sigue:
A rticu lo  4.® Desde la p rom ulgación  del p resen te  de

creto  se ad m itirán  en franqu ic ia  de derechos á la im 
portación  , de conform idad con el a rt. 1.® de la ley de 49 
de Mayo do 4866 sobre lá m arin a  m ercan te  ,’ los objetos 
en b ru to  ó fabricados que entren* en la construcción , 
a p a re jo , a rm am en to  y conservación de los buques de 
m a r , de m adera  ó de h ie rro , de vela  ó de v a p o r , desti
nados al comercio.

No se considerarán  como p a rte  del a rm am en to  los 
objetos, tales como m uebles , cam as, ropa  b lan ca , v a ji
lla , c u ch ille ría , cris ta lería  de m esa, y en genera l todos 
los objetos destinados p a ra  el uso de las personas.

A rt. 2.® Solo podrán  gozar del beneficio de las dispo
siciones del p resen te  decreto en lo que concierne á  las 
p rim eras m a te r ia s , los co n stru cto res de buques y los 
fabrican tes de objetos destinados á la construcción  , al 
a rm am en to , al aparejo  ó á  la conservación de los b u 
ques de m ar.

A este fin deberán  ju stificar sü  calidad en las A d u a
n as de im portación .

A rt. 3.® L as declaraciones hech as en la  A d u an a  p ara  
la  adm isión  en franquic ia  p resen ta rán  respec to  de cada 
especie de producciones las ind icaciones exigidas por 
los reg lam en tos de A d uanas p a ra  la  liqu idación  de los 
derechos.

A rt. 4.® Los im portadores deberán  com prom eterse 
por una obligación afianzada de u n a  m an e ra  v a ledera  á 
ju stificar en un  p iazo , que no podrá  exceder de u n  año, 
el em pleo en los buques de m ar de las p rim eras m ate 
rias in tro d u c id as en f ran q u ic ia , ó de los objetos fabri
cados con esas m a te r ia s , ó en fin , de Jas m áqu inas y 
m ecan ism os, de las p a rtes  sue ltas de m áquinas y o tros 
objetos com pletam ente conclu idos adm itidos en fra n 
q u icia  tem poral.

Si al esp irar el térm ino  de un  año no se h an  p resen 
tado las citadas ju stificac iones, la  A d u an a  liq u id a rá  los 
derechos de oficio, y perseg u irá  el cobro de conform idad 
con el p á rra fo  tercero  del a rt. 4.® de la  ley  de 49 de Ma
yo de 4866.

A rt. 5.® Toda declaración re feren te  á las m áqu inas 
y m ecan ism o s, á las p a rtes sue ltas de estos y á  otros 
objetos com pletam ente  fabricados deberá  co n ten er la  
descripción de dichos objetos á  fin de g a ra n tir  su  id en 
tidad ; y esto sin  perju icio  de la  estam p illa , Ja cual po
d rá  aplicarse á las m áqu inas de v apor ó de o tra  clase, á 
las piezas de m áquinas, á  las c a ld e ra s , á  las velas y á  los 
dem ás objetos p ara  los cuales el servicio de A d u an as 
ju zg u e  ú til esta  m edida.

A rt. 6.® L a  aplicación á los buques de las p rim eras 
m aterias, ó la colocación á  bordo de los objetos fabrica
dos destinados á la c o n s tru c c ió n , aparejo  ó arm am ento , 
se rá  preced ida de u n a  declaración  que ex p rese : p rim e
ro , la n a tu ra leza  y  el peso de las p rim eras m aterias, así 
como de las p roducciones fabricadas que deban em 
plearse  ó em barcarse : segundo, la  fecha, el núm ero  y la  
oficina que h ay a  expedido cada recibo-fianza : tercero, 
el buque á cu y a  c o n stru cc ió n , reparación  ó uso se h a 
y an  destinado  d ichas p rim eras m ate rias ú objetos fabri
cados.

C uando se tra te  de un objeto fabricado que ha>a 
exigido el em pleo de varios m eta le s , la declaración  in
dicará  el peso de cada clase de m etal.

A rt. 7.® P a ra  com probar las declaraciones de empleo, 
sea de las p rim eras m ate ria s , sea  de los objetos fabrica
dos , h a rá  uso  del procedim iento que ju zg are  necesario .

A rt. 8.® No podrán  destinarse a  los buques en com 
pensación ;

4.® Los h ierros en barras de form a irregu lar, á  no ser 
los objetos fabricados con h ierros de form a igualm en te  
irreg u lar.

2.* E l h ierro  fundido y el cobre lam inado  de un  m i
lím etro de espesor y de m enos, á no ser los objetos fa
bricados con el h ie rro  forjado y  el cobre lam inado que 
no exceda de este espesor.

E n  n in g ú n  caso se adm itirán  pa ra  la depuración  de 
las cuen tas de im portación  objetos confeccionados con 
m aterias de un  grado dé fabricación m énos adelan tado  
que el de las producciones p resen tadas á la en trada.

A rt. 9.® Lias producciones fabricadas con prim eras 
m aterias in troducidas en franquicia  deberán  rep re sen ta r 
estas m ism as m aterias por todo su peso y sin n in g u n a  
m erm a.

A rt. 40. Toda infracción a las disposiciones del p re 
sente decreto .dará lugan. A H a  aplicación de las penas 
m areadas en el te rcer párrafo del a rt. 4.® de la ley de 19 
de Mayo de 1866.

A rt. 44. Todo objeto colocado á bordo de los buques 
de m ar, y toda m ateria  incorporada en la  construcción 
de dichos buques bajo el beneficio de las disposiciones 
del p resen te  decre to , en caso de desem barque, de des
a rm e , de reparación ó de dem olición del b u que , se rá  
som etido á  las disposiciones de la legislación general en 
m ate ria  de A duanas.

A rt. 42. N uestros M inistros de A g r ic u ltu ra , C om er
cio y Obras públicas, y de H acienda, están  encargados 
cada uno en lo que le concierne de la ejecución del p re 
sente decreto^

Fecho en el Palacio de las T u lle ría s^ l 8 de Ju n io  de 
i8 6 6 .= N a p o le o n .= P o r el E m p e ra d o r , el M inistro de 
A g ricu ltu ra , Comercio y Obras públicas, A rm ando Bé- 
liic.

Lo que se publica para  conocim iento del comercio.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se saca nuevam ente á  subasta  el a rriendo  de los 
m olinos y v en ta  de A ceea, pertenecientes al R eal H ere
dam iento  de A ran juez , cuyo acto ten d rá  lu g ar el clia 43 
del c ó m a n te  m es de Agosto-, á la u n a  de su  ta rd e , en 
esta  A dm inistración  general y en la pa trim on ia l del 
expresado R eal S itio , en cuyos pu n to s se ha lla  de m a
nifiesto. eLpiiego.de condiciones p ara  conocim iento de 
los que deseen tom ar parte  en la licitacíom

Palacio 2  de Agosto de 4866.=E1 Secretario , F e rn a n 
do Cos-G ayon. 690 i

Se saca nuevam ente  á  pública subasta  el arriendo  
de los derechos de paso por el puen te  de Aceca , p e rte 
necien te  al R eal H eredam iento de A ran ju ez , cuyo acto 
ten d rá  lu g ar el d ia 43 del co rrien te  m es de Agosto , á 
la una y m edia de su ta rd e , en esta  A dm inistrac ión  ge
neral y en la patrim onial del expresado R eal S i t io , en 
cuyos pu n to s se halla  de m anifiesto  el pliego de condi
ciones pa ra  conocim iento de los* que deseen to m ar parte  
en la  licitación.

Palacio 2 de A gosto de 4866 .=E I Secretario , F e rn a n 
do C os-G ayon. 689—4

Guardia civil.—Primer tercio
E l d ia 2 de Setiem bre próxim o venidero, y h o ra  de 

las doce de su m añana, ten d rá  lu g ar en esta  corte  y en 
el despacho del pabellón del Sr. B rigad ier dé dicho t e r 
cio , situado  en el piso segundo del cuarte l de San M ar
tin  , donde se h a lla  alojada la  fuerza de a q u e l, la  ad ju 
dicación en pública  licitación de la c o n tra ta  de arcas 
que necesite  la indicada fuerza.

- -  Los. que g u sten .en te rarse .d e l plieg-o- de condiciones 
p a ra  to m ar p a rte  en aquella podrán  pasar todos los 
d ia s , de diez de la m añana  á cuatro  de la  ta rd e , al 
cuarte l indicado, ex -convento  de San M artin de esta ca
pital ; donde el Com andante de la g u ard ia  de p rev en 
ción pon d rá  de m anifiesto el tipo indicado y pliego de 
condiciones.

M adrid 3 de A gosto de 1 8 6 6 .= E l B rig ad ie r, C arn i
cero.    6 8 2 - 2

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo  5  de 

Agosto de 4866, autorizadas por los señores de la Ju n 
ta directiva que suscriben.

_____________________ IN G R ESO S._____________________

S úmcro Nuevos Total
'Plnnipln dp 7n <? Rs. va. . dervu u 'U i-ia  u k i u ó  imposiciones imponentes, imponentes.

Descalzas. _________,__ ' __________ ____________

Sección 4.a . . .  27.430 464 45 209
2.a. . .  5.096 60 » GO

,3.a . . .  34.440 354 » 354
4.a. . .  33.092 339 » 339

P lazuela  
de San  M illan, 

núm . 41.

Sección 5.a. . .  47.426 492 6 498

Calle 
de F uencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . . 47.230 479 5 484

T o t a l e s . . .  434.084 4.288 56 4.344

R E IN T E G R O S.

Número Idem Total
Plazuela de 1n<t ID . vn. de pagos por número dei  i>u*ueia ae las saldo. á cuenta. pagos.

D e s c a l z a s . __________________________________________

Sección 4.a. . , .  496.750,86 424 36 457

E l D irecto r de sem ana, José G enaro  V illa n o v a .= L o s 
Vocales, Gonzalo Sebastian  de L iñ a n .= M a rq u é s  de la 
T o rrec illa .= E stan is lao  de U rq u ijo .—M arqués de F a l-  
c es .= C o n d e  de Velle.—P edro  G a lb is .= C o n d e  de V elar- 
d e .^  A ndrés Ib a rb ia .= E u seb io  G arcía  V illareal. =  Mar
qués de V illam ag n a .= L o ren zo  F e rn an d ez  V illav icen- 
c io .= F ran c isc o  de P au la  Lobo!

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se h a lla  vacan te  la  Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

G ran ja  de G ranadilla , dotada con el sueldo a n u a l de 300 
escudos, satisfechos de los fondos m unicipales.

L as personas que aspiren  á  o b ten er d icha plaza, ade

m ás de la capacidad necesaria, ten d rán  25 años de edad 
cumplid- s al ten o r de M dispuesto en las R eales órde
nes de 2 i de Julio de 1851 y 18 de Febrero  de 1856, y 
p resen tarán  sus solicitudes debidam ente docum en tadas 
al P residen te  del citado A y u n tam ien to  den tro  de lo s 30 
dias sigu ien tes ai en que ten g a  lu g ar la inserción d e es
te anuncio  en el Boletín  oficial do la prov incia  y G a c e 
t a  d e  M a d r i d ;  en la in te ligencia  de que pasado este 
térm ino se p roveerá la S ecretaria  con sujeción á lo d is
puesto en el a rt. 79 de la ley m unicipal v ig en te , R eal 
decreto de 49 de O ctubre de 4853 y R eal orden de 34 
del m ismo m es de 4858.

Cáceres 14 de Julio de 4 8 6 6 .= E l G obernador, F . de 
N assarre. 683—2

Alcaldía constitucional de Beás.
D. Lorenzo B eltran  , A lcalde P resid en te  del A y u n 

tam ien to  constitucional de esta  villa.
H ago saber se ha lla  vacan te  la plaza de Médico-ci

ru jano  titu la r  de esta v illa , do tada  con 300 escudos 
anuales cobrados de ios fondos de B eneficencia m un ic i
pal de la m ism a por sem estres vencidos; y adem ás las 
igualas que se parten  con estos vecinos, estando obliga
do á la asistencia de los pobres y dem ás condiciones 
que constan  del pliego aprobado por el Sr. G obernador 
civil de la provincia.

L as solicitudes, conven ien tem ente  docum entadas, se 
rem itirán  á esta Alcaldía d en tro  del térm ino  de un  mes.

Beas 22 de Ju lio  de 4866.^=Lorenzo B e ltra n .= S e b as - 
tian Montero, Secretario . 700

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafael Solís Liébnna, Juez de primera instancia de esta 

vina de Medina del Campo y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 

crean con derecho a suceder al vínculo aniversariado fundado 
por Doña Margarita Diaz Martin Conde, vecina que fué de esta 
villa y viuda del Licenciado D. Lúeas Florentino Mella, del gre
mio y claustro ue la Leal Universidad de Salamanca, por el tes
tamento qu * otorgó ante el Escribano que fué de este número 
D. Miguel Toledano y  Zarzi en 30 de Julio de 4778, consisten
te nicho vine lo de 24.000 rs. de ca> ital de do< censos al redi
mir y  quitar que la pertenecían, otorgados en testimonio del 
mismo Escribano, el uno de 12.000 rs.por Fer nando Garrido y  su 
mujer en 4 de Febrero de 1736, y el otro por José de Coca y  la 
suya, de igual cantidad y á más la casa en que la testadora v i-  
v ia , situada^en la calle de la Rúa de esta población, en h de Oc
tubre de 1770; para que en el término de 30 d ías, á contar 
desde el en que tenga efecto la inserción del presente en la G a 

c e t a  del Gobierno, se personen en este Juzgado con sus títulos 
acreditativos á de lucir su derecho; apercibidos de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar pues así lo ten
go acordado á instancia de D. Manuel Muñoz Flores, Datural de 
esta villa y  vecino de la ciudad de Valladolid.
0 ,. ,1° en Meclina del Campo á 34 de Julio de 4S66.=R afaél 
Solis Liébana.==Por mandado de S, S., Meliton Navas. 6S7—29

El dia 23 del presente mes de Ag s ío , y  once horas de su 
mañana, se sacarán á voluntad de sus dueños y en virtud de 
mandato judicial á pública subasta las fincas raíces siguientes' 
una casa señalada con el núm. 42, sita en la calle deí Arenai 
de esta villa, compuesta de d s pisos altos con s .s correspon
dientes desvanes y dos pequeños entresuelos; la casa núm, 4 8 
de la calle de Bidebarrieta, también de esta v lia, compuesta de 
un piso alto habitable y tienda en la planta baja; la señalada Con 
el núm. 46 , sita en la misma calle? compuesta de un piso alto, 
desván y tienda con lonja en su planta baja; otra señalada con 
el num 14, en la misma calle, compuesta de dos pisos altos 
con habitaciones reedificadas recientemente, desvan habitable y 
tienda con lonja en planta baja: la señalada con el núm. 4 2 en 
la repetida calle, con piso alto habitable y tienda en planta ba
ja ; la señalada con el núm. 10, también en la misma calle, con 
dos pisos altos, desvanes correspondientes y  tienda con lonja 
en planta baja, tasadas en junto, con exclusión de las tejavanas 
que existen á la parte zaguera de las casas números 48 , 4 6 y 42 
que son de propiedad particular, pero con obligación de derrb  
barias y dejar despejado el terreno el dia que disponga el pro
pietario , com prendiendo en la venta el terreno cdhtiguo á las 
mismas por la parte zaguera, en 4.990.000 rs.

Las seis casas citadas ocupan una área cíe 964 metros 80 cen
tímetros , y  el ierren > contiguo, sito en la parte zaguera de las 

7^0 m c;ros i s C2pdím etros; formando una superficie 
total ele 4.709 metros 98 centím etros, 22.025 pies 42 céntimos.

lo d a s  las citadas fincas se subastarán en junto , y  en el caso' 
de no resultar postor por la tasación , se rematarán nuevam ente 
6l\ i  í n!Smoacto Ias ^os casas señaladas con el núm. 4 2 en la 
calle del Arenal, y  núm. 4 8 de la de Bidebarrieta, cén el terreno 
contiguo a esta ultima por la parte zaguera; tienen de área d i
chas casas 44 2 metros 68 centím etros, y el terreno citado 32S 
metros 20 centím etros, y se hallan tasados en 954.000 rs. vn

La tasación, p lano, confines y  demás circunstancias se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del que suscribe, cabe de Jardi-

íera’rjse m* ? ’ P1S° Stígundo ’ para que ios licitadores puedan en-
Bfibao 4.° de Agosto de 4866 .= José  Agustín M agdalena .^  

Por mandado de S. S., Francisco de Basterra. 694 5

Licenciado l>. Bonifacio de Navas y  Ruiz, Juez interino de 
primera instancia de Miranda de Ebro y  su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y  emplazo á Don 
beim m  Garrido, natural que se dice er de Alcalá de Henares 
contra quien estoy siguiendo causa criminal por estafa de 10 465 
reales, para q e se presente en las cárceles públicas de este 
partido a responder á los cargos que contra él resultan, pues 
cíe no hacerlo en el término de nueve dias se seguirá la causa 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Mirantbt de Ebro 2 de Agosto de 1866.=Bonifacio de N avas  
y  Ruiz.— lo r  su m andado, José Martínez Duarte. 7478

.¡n P ' ,FSliP?,Valf™  y  Serióla, Juez de primera instancia de la
ciudad de Chinchilla y su partido.
1 ??T. el Pre¥?ente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Don  
José Díaz de breijo y Govanes, natural de la villa de Sarria en la 
provincia de Logo, telegrafista que en 4 9 de Marzo del año úl
timo era de la estación del ferro-carril de esta ciudad, contra e l 
que se sigue causa criminal en este Juzgado sobre choque de 
trenes ocurrido en 4 9 de Marzo del año anterior, del que resulta
ron daños en el material de los trenes y  varios contu sos, para 
que en el término de nueve dias, que se contarán desóe la inser-  
cion de este edicto en la G a c e t a  del G obierno, se presente en  
mi Juzgado á defenderse de los cargos que le resultan de esta 
causa; y  si así lo hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo que 
la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y  terminaré la causa en 
rebeldía, e tendiéndose los autos y  diligencias con los estrados 
de esta audiencia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 44 de Julio de 4866 .= F elip e V a le ro .=  
Por su mandado, Aaron Tornero. 249

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

P arís  5.— E l P rín c ip e  Im p eria l h a  llegado a y e r  á  
V ichy.

Se aseg u ra  que la  E m p era triz  no ta rd a rá  m u ch o s  
dias en tras lad arse  á aquella  residencia .

B erlín  L — H abiendo llegado el R ey  y M. de B ism ark  
á esta  c ap ita l , m añ an a  se ab rirán  las C ám aras.

Se espera con im paciencia el d iscurso  qué p ro n u n 
ciará el R ey  con este motivo.

Dícese que M. de B ism ark  u sa rá  u n a  n ueva  fó rm ula  
al do la ra r ab ie rta s en nom bre  del R ey  las sesiones de 
las C ám aras.

Em pieza á creerse en esta  capital en el com pleto 
acuerdo del R ey  con el E m p erad o r Napoleón.

A n u n c ian  de B erlín  el 2  que el R ey  Guillermo sal 
d ría  el dia 4 po r la  m a ñ a n a  de P r a g a ; se detendría en 
G oerlitz á com er, y  lleg a ría  á  la  cap ital de P ru s ia  á • 
once de la noche.

Con la  m ism a fecha dicen de L o h r  que él cuartel! 
genera l p ru sian o  se tras lad aría  al d ia sigu ien te  áW upu §• 
burgo  , cuya  c iudad se rá  ocupada  po r las tropas prugu ft 
l i a s , excepto el cu arte l de M arienberg .

E l M onitor prusiano  d esm ien te  la  noticia  publicad» f  
por la  Gaceta de B a v ie ra , según  la  cual el ejército 
siano, en co n tra  de las estipu laciones del armisticio, hal , 
b ia con tinuado  su  m arc h a  después del 29 de Julio en 
B a v ie ra , causando  p é rd id as considerables á  lastropjg 
de esta  nación. |

E n  dicho arm isticio , a ju s tad o  el 28 de Julio e n ^ |  
ko lsburgo  con in te rv en c ió n  de M. Von der Pfordten, s&| 
d ispone: «A rtícu lo  1.® E n tre  las fuerzas prusianas v 
b ávaras se fija u n  arm isticio  de tre s  sem anas, que emp^ l  
zará  el 2  de A gosto. A rt. 2.® L os po rm enores militareg.1 
del a rm isticio  y  la  lín ea  d iv isoria  de am bos ejércitos se I  
a rre g la rá n  p o r los C om andantes en  Jefe respectivos so- I 
b re  la base del u t i  possidetis  m ilitar.»  j

P o r consigu ien te  , añade  el M onitor prusiano t es i u j l  
cuestionab le  el derecho  de los p ru sian o s pa ra  avanzar y I  
c o n tin u a r las hostilidades h a s ta  el 2  de Agosto ó hasta í 
la designación de la  linea  divisoria .

P arece  que el G obierno de b a n  Pe tersburgo  no ha ! 
gestionado oficialm ente con respecto  á la reunión de un 
Congreso.

E l Conde B ism ark  h a  in v itad o  á los Representantes 
de A lem ania  á d irig irse  á  B e rlín  con el objeto de asis- 
t ir  á  las negociaciones pacíficas.

INTERIOR.
M A D R ID . — Estado san itario . — Conform e soplaron 

los v ien to s, así varió  la  te m p e ra tu ra , y así se sintió con * 
m ayor ó m en o r fuerza  el c a lo r ; de su e rte  que cuando 
aquellos v in ie ro n  de los cu ad ra n te s  a lto s dism inuyó es
te , descendiendo a q u e lla , y vice v e r s a , cuando suce- : 
dio lo con trario . E l b a róm etro  en la  sequedad y en la j 
v a riab le , haciendo  pocas oscilaciones; y la  atmósfera .j 
d espe jada, a n u b la d a , con rá fagas y c e la je s , y algo tor
m entosa. j

L as enferm edades re in a n te s  siguen  siendo las mis-  ̂
m as : b astan tes  irritac io n es g a s tro - in te s tin a le s  , queso 
p resen tan  bajo la  fo rm a de sa b u rra s  gástricas , de diar- . 
re a s , d ise n te ría s , cólicos biliosos, y cu los niños de 
lienterias. C o n tinúan  las ca len tu ra s  g ástricas  y  biliosas, 
las in te rm iten te s  de tipo co tid iano  y le rc ia n o , los dolo
res reum áticos y a r tr í t ic o s , v a ria s  especies de neuroses* 
y a lgunos flujos sanguíneos. T am bién  se p re sen ta ro n . 
a lg u n as a n g in a s , ro n q u e ra s , corizas , oftalm ías reumá
ticas y  h e rp é tica s , p leuresías y p lea ro n eu m o m as suma
m en te  graves po r lo reg u la r.

L as defunciones a fo rtu n ad am en te  lo fueron  en muy 
corto núm ero . (Siglo Médico.)

  Desde a y e r se h a n  vuelto  á a b r ir  los Campos Elí
seos, en  los cuales u n a  com isión de la. em p resa  so pro
pone, con licencia de la A u to rid ad , d a r u n a  serie de t 
funciones m usicales y de p iro tecn ia . Desde las cinco de ’ 
Ja tarde un a  b anda  de m úsica  to ca rá  en aquellos fron
dosos ja rd in es , y  por la noche, desde las ocho hasta las 
once, o tra  banda m ilita r e jecu ta rá  escogidas piezas del 
rep erto rio  m usical m o d ern o 1, quem án d o se  vistosos fue
gos artificiales. L a  ria, la  m o n ta ñ a  rusa , el tiro  de pis
to la y dem ás dependencias se ha llan  a b ie rta s  á las horas 
y  precios de costum bre , siendo el de Ja e n tra d a  gene
ral á 2 rs.

Se p royecta  p o r d ich a  com isión da r m ay o r novedad 
y  variedad  á  estas funciones en lo que re s ta  de la pre
sen te  estación.

A N UNCIOS.

A VO LUNTAD D E SU  D U EÑ O  Y DE LIBRE 
disposición se vende en Q uesaéia ^ p a rtid o  de Cazorla, 
p rov incia  de Jaén , un  cortijo  de 3 70 fan eg as de cabida 
y que con tiene cerca de 7.000 e n tre  ü ia n to n e s  y olivos, 
todos de riego , 180 obradas de t ie rra  c a lm a , extensa 
h u e rta  de v iñedo y fru ta les , u n a  cóm oda y  elegante casa 
hab itación  de tres  cuerpos, con cuadras, pane
ra s  y dem ás oficinas de labor, un  bon ito  ja rd i .n cercado, 
estanques de bu en a  construcc ión , a lam edas, paceos, ga
lerías de em parrados y ab u n d an tes  aguas.

Se adm iten  proposiciones por D. L u is  G nreía (L  de,. 
la  H u rrie ta , re siden te  en Cazorla. 692—2

V EN TA  D E U N A  F A B R IC A  D E T E JID O S DE Li
no en las inm ediaciones del F e rro l.—E l dia l .°d c  Octu
b re  del co rrien te  año, á  las doce de su m añ an a , en la sala 
de aud iencia  de este Juzgado se re m a ta rá  a! m ejor pos
to r la fábrica de tejidos denom inada  Isabel I I , sita  en el 
R ojal, á d istanc ia  de siete  k ilóm etros de la ciudad del Fer
rol , con c a rre te ra  h a s ta  d icha  fáb rica ; los edificios son 
de m an iposte ría  y consisten  en casa de v iv ienda de alto 
y  bajo con m iradores corridos, a lm acen es , obradores en 
donde ex isten  107 te la res de m ovim ien to  pa ra  tejidos de 
lino  l is o , lab rado  y  lo n as : m áqu inas de can illas,idem  
de b o b in as , engom aderas con v e n tilad o re s , calandra 
p a ra  p lan c h ar lienzos, y g ra n  repuesto  de m aquinaria, 
gasóm etro  y cañ ería  p a ra  se r a lu m b rad a  con g a s ; todo 
en  buen  estado y lis ta  p a ra  fu n c io n ar con la m otora 
h id ráu lica  con fuerza  de 35 caballos. T iene adem ás una 
e x ten sa  h u e r ta  de fru ta les  y m agníficos ja rd in es .

E l p e rím etro  que se reconoce en el plano de Ja en u n 
ciada fábrica ocupa 70 ferrados, ó sean 3 hectáreas 75 
á reas y 94 centiáreas, todo cerrad o  con m u ra lla  de m ani
postería . T iene anejo  á e lla  54 fe rrados de te rren o  á so
to a m e n e ira l , cam po y lab rad ío ;.id . 13 ferrados tierra 
lab ra d ía ; 14 id. á  m onte , incluso  dos fe rrados á regadío; 
dos ferrados á  p in a r de diez a ñ o s ; seis id. de prado re
gadío; 44yA id., que de ellos 4 % son á  regadío  y los 40 
re s tan tes  á  p in a r y d ehesa  de ro b le s ; d en tro  de esta fin
ca se h a lla  u n  m olino  h a r in e ro  con dos p iedras del país.

L as personas que deseen to m ar p a r te  en la subasta 
p o drán  en te ra rse  de la  ta s a c ió n , cargos con que se ha
lla g rav ad a  y  m ás p o rm en o res , en la  declaración peri
cial que con el p lano de la  fábrica se h a lla  en la Escri
b an ía  de D. A nselm o V arela  de esta  ciudad.

F e rro l 28 de Ju n io  de 1 8 6 6 .= P o r e n ca rg o , Sebas- 
tian^S am pere. 685—7

SO CIEDAD D E C R ÉD ITO  Y FO M ENTO BANGO 
de M adrid.—H abiéndose ex trav iado  u n a  obligación de 
esta  Sociedad, num . 556, série 5.a , sección 2.a, de rea
les vellón 82 4 , á  favor de D. F ran c isco  de las -Lastras, 
se ru eg a  á  la pe rso n a  en poder de quien  se ha lle  la pre
sen te  en sus o f ic in a s , calle del C la v e l, núm . 1 3 , cuarto 
p r in c ip a l; en el supuesto  de que tra scu rrid o  el plazo de 
dos m eses qu ed ará  sin  n in g ú n  efecto ni valor.

M adrid 4 de A gosto de 4866. =» P o r  la  Sociedad de 
C rédito  y F o m en to  B anco  de M a d rid , el Secretario  ge
n e ra l ,  Ju a n  M. Delgado. 701

SANTOS DEL DÍA.

La Transfiguración del S eñor,  y  los S an tos Justo y  
P a sto r , m á r tir e s

C u aren ta  H o ras en  la  p a rroqu ia  de  S an  M iguel y 
S an  Justo .

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

O bservaciones m eteoro lóg icas del dia  5 de Agosto  

de 1866.

TtlPIlATUBA E¡f ABADO*

a . t k . .  '    - — —  Direeciq» K i l . i t■UIAS. reducido i  0* ¿ti
oQüAilimetros Ke&omar. Centígrados. T ie n t o  dol dolo.

6  a .  706,47 1S*,8 19’,7 N. N.O Despej.*
9 ® .  703,63 23*,1 28*,9 N .N .O  Idem .

1 2 . . .  704,75 28*.6 33*,3 N. O .. Idem .
8 t .  *703.83 *7*,0 33*.8 N .O . .  Idem .
6 t .  703.49 2 1 \6  30’,8 N  Idem .
9 n . 704.61 « i‘,9  23’,9 N  Idem .

fe m p e ra tu r»  m áx im a  d e l d ia   27*.9 34*,9
Temperatura máxima al s o l 3 o * , 8  44*,7
Temperatura m ín im a.d el d ia ..............  13",4 16*.7

E vaporaoion en las 24 h o t t ^ . . 8,1 milímetros.
L lu v ia  en  id. id . . . .  • • .<•>•>  v, » ideu.

despachos telegráficos recib idos en el m ism o O bserva
torio sobre el estado a tm osférico  á la s nueve de la  m aña
na en va rio s p u n to s  de la  P en ínsu la  y  del e x tra n je ro  el 

dia  5 de Agosto de 1866.

.Ai,ar* Tem- 
LOCA- Diree‘ r«M‘»

T« l  M  ei0® 4el del Eiudo
UDADKS. » „ « _  T.#Bto del cielo, de I.

tro*.

B i lb a o . . .  762,9 21,4 N. O . B risa . C .°,llov.a P .o lea j.
O v ie d o .. .  766,0 17.0 N. E . .  Id em . L lovizna »
C o ru ñ a .. 762,7 20,4 N . E . .  Id em . Despej.®. R izada.
S a n tiag o . 765.6 47,6 N . .  . .  Id em . Cási cub. ■
O p o r to .. .  764,4 24,3 N . Idem . Despej.®. P .o lea j.
L is b o a . . .  769,3 23,7 N.V ien.* Id e m . . .  Bella.
B adajoz. 756,1 30,0 S. O . .  » I d e m . . .  »
S an  F.® á

las 7 —  761,6 25,2 E . .  . .  B risa  A l.n u b e . P icada.
S e v i l la . . .  761,5 31,0 O. S . .  C alm a Despej.*. »
T arifa   759,3 25,8 E . . . .  Vien.® I d e m . . .  P .o lea j.
G ra n a d a .  763.8 26,4 S. O , .  C alm a I d e m . . . .  »
A lic a n te .  761,8 28,6 S  B risa . Id e m ..  . T ranq.*
M u rc ia ...  761,8 27,3 N .N .E  Id e m . I d e m . . .
V a len c ia . 760,8 27,6 E  Id e m . Id em . . .  »
B arce lona  760,3 ¡ 25,5 S. E . . Id e m . Casi d .* . Tranq.*
Z aragoza . 758,1 | 24,0 N. O . .  V ien.* Despej.*. ■
S o r i a . . .  . 759,8 ¡ 23.0 N. E . . C alm a í d e m . . .  »
B u rg o s . . .  767,7 ¡ 18.6 N . E . .  V ien.* N u b e s . . . »
V alladolid  763,3 21,6 N. E . . ídem  Despej.*. »
Sal aman.® 762,5 26,0 N .O . .  B risa . I d e m . . .  »
M adrid .. . 759,1 28,9 N .N .O  Calm a íd e m . . .  .
Cid .-R ea l. 761,9 31,4 O Idem . T 4 em ....
A lb a ce te . 760,5 27,4 S . E . . Id em . I d e m . . .  »
B rest, á 7. 762,1 17,2 O .N .O  B risa . N u b e s ...  Bella.
B&yonaid. 762,0 19,0 N .O . .  Id em . C ubierto  Idem .
C ette  i 3 . . 768,0 27,0 N. O . .  Idem . Despej.®. Trancr.*
M % rs*id.. 759,7 21,4 N .O . ,  Idem . N u b e s ...[ íd e m .

O B SER V A T O R IO  IM P E R IA L  D E P A R ÍS .

Estado a tm osférico en varios p u n tos de E uropa el d ia  29 
de Julio de 1866 á las s ie te  de la  m a ñ a n a .

Barómetro
en milíme- Tempentn- Díreccio*

LOCALIDADES. “ “‘ .‘ T. 5, ra «n grados de) Bstadodel cielo.
Tiente.

S .P e te rs b u rg o  749,6 13®,5 N. E . . . C ub ierto .
S tokolm o  753,8. 10®tl  E .N .E .  N ubes.
V ie n a   » » » »
B ern a ......................  » » » »
G r e e n w ic h . . .  » " » » »
B ru se la s   731,9 47®,5 O. S. O. M uy nub.*
D u n q u e rq u e . . 751.2 16®,0 S. O . . .  L luvia .
P a r í s .....................  753,9 16®,9 S. O . . . . Cási cub.*
B u rd e o s   759,3 17®,9 O C ubierto .
L y o n .....................  760,5 16® f t  O  Idem .
F lo r e n c i a * . . .  753,9 S. S. E . C u b ierto
R o m a   736,4 23®,4 S  N ubes.
N áp o les   756,8 21*,8 S. O .,. .  Idem .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S . 

S eg ú n  .los p a r te s  re c ib id o s  , a y e r  h a  llo v id o  en 

Oviedo y S an  Sebastian .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los^partes rem itid o s  en  el d ia  de a y e r  p o r la  In 

te rv en ció n  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de 
g ran o s y  n o ta  de  p rec io s de  a r tíc u lo s  de  consum o, re 
s u lta  lo  s ig u ie n te ;

BHTRA.DO PO R  LAS PUERTA S EN EL  DIA DE HOT*

5 871 a r ro b a s  de tr ig o .
2.280 idem  de h a r in a .
3.698 idem  de carb ó n .

90 v a c a s , que  hacen  38.132 lib ra s  d e  p eso .
639 c a rn e ro s ,  q u e  h a ce n  17.530 l ib ra s  de  peso .

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M EN OR.

C arne  de  v aca  , de 4,700 á 5,150 e sc u d o s  a r ro b a  y  
de 0,236 á 0,260 escu d o s  l ib ra . *

Id em  de  c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 e scu d o s  l ib ra . 
Idem  de t e r n e r a ,  de 9 á 9 ,800 e sc u d o s  a r ro b a , y  de 

0,500 á  0,600 escu d o s l ib ra .
T ocino a ñ e j o , de 9 á  9,400 escu d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,400 á 0.500 e sc u d o s  lib ra .
 ̂ Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 

a 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y  de 0,254 á  

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á  4,600 escudos a rroba , y  de 0,118 á  0,160 

escudos cuartillo .
P an  de dos lib ras, de 0,142 á 0,154 escudos. 
G arbanzos, de 4,400 á 6,C00 escudos a rro b a , y de 

0,191 á 0,284 recad o s libra.
Jud ías, de 2,000 á 3,400 escudos a rro b a , y  de 0 1 1 8  á 

0,160 escudos libra.
A rroz, de 3 á 3,800 escudos a rroba, v de 0,118 áO  160 

escudos libra. ® ’
L entejas, de 1,900 á 2,300 escudos a rroba , v d e  0 096 

a 0,160 escudos libra. ® *
C arbón, de 0,750 á  0,800 escudos a rroba .

n o i n 1™11' ^  ^M00 á 6}7C0 esc‘U<4os a rro b a , y de 0 2 3 6  á  0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2 á  2,500 escudos.
T rigo  v e n d id o ................................  1.812 fanegas.

P rec io  m edio ..............  4,675 escudos.
L o  que se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia .

BOLSAS EX TR A N JE R A S•

A m beres  2  de Agosto. — In te r io r ,  31 .— Diferida, 31.

A m sterd a m  1.® de A gosto . —  I n t e r i o r , 31 ^ . —Dife

rid a , 31 y%.

L óndres  2  de A gosto .—C o n so lid ad o s , 88 % á 88

P a r ts  3 de Agosto . —  I n te r io r  e s p a ñ o l,  31 54- — ^}m 
f e r id a ,  31.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  la s  ocho y media 

de la  n o ch e .—V ariad a  fu n c ió n , en la  que tom arán par-  . 

te  los p rinc ip a les  a rtis ta s  de la  com pañía.


